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VAPORES
COMPAÑIA TRASATLAMÍCA 

(antes de A. López y C.a) 
representada por la

GOISPâSIÂ GE^EháL OE TÂBAG08 OE FlLlPiKAS
El vapor-correo

•s. I8HMI0 DE^ ¡MYOLi.
Capitan ü. JOSE UE RlQUhR.

S 1„ nu-v8 de 'a mañan, para Barcelona 
:„ V."encía, Ca-tagma. Cid... Vigo. ySaldrá el 9 de Noviembre 

y Liverpool, h iciendo escalas 
Coruña.

Admite pasage y carga. Comoañíi. reciben también carga
Este y los demis e™ Btocelona, y para Lóndres,

para Génoya y N poles, Liverpool.
Ambares y H .mbiirgo con ‘«sbordo P,^ 4

El registro se cerrara el aia u, 
‘‘“'’se eiectíao s gnr.s sobre embarques en estos vapores con la boni-

«“To" se recoierin en J,’ l^T“a
tô’iœrx u'taHe'de'Î'vllnei 8, no admnlérdose â bordo en

ÿ 'a “h“**'s’an°f5”de'*'a'Ï!*»âlWa. estará en el muelle de las 
‘''-'‘%î“L càp tan? de? Purrto. un v por para conducir el pasa,e 

rSÏÏS «lando Cohibido el embarque el dia antenor.
El despacho de billetes de pasaje se 

cierra á las tres de la tarde de la vis- 
pera de la salida.

phs ADMINISTRACION; PLAZA DE Goin 11.

Vapor LÜZOS
Saldrá para Ta

cloban con escala 
en Masbate, el 
viérnes 8 del ac
tual.

Admite caiga y pasage. 
Los albaceas de 

j José Reyes.

BH fflWtt «m Cemento Portland
Compañía de Seguro contra incendio

ESTABLECIDA EN EL AÑO 1714.

Oficina principal en Londres, 81 CornhiU.
-------—saaOOOOOOO*

Capital suscrito...
Capital pagado....
Fondos invertidos..
Ingresos anuales..

$
»
n
»

2.700.000
1.080.000

12 000.000
1650 0 00

nombrados agentesLos que suscriben han sido _
esta plaza y están dispuestos á expedir pólizas con

tra incendios, á los tipos aquí corrientes.
en

pmvh
MACLEOD & C.°

/ gentes.

Verde al por mayor 
Ph

SUPERIOR.
R. MONTANhZ.

FONDA DE LA PAZ
(HOTEL DE LA PAIX) 

SINGAPORÊ COLEMAN STREET 
EN FRENTE DE LA CATEDRAL.

Establecimiento de primer órden, Altam^-nte recomendado 
por sus buenas comodidades y esmerado servi< io. S’tuado en 
el punto mas céntrico de la población. Departamentos para 
familias. Comedores particulares.

Almuerzo á las nurve. Comida á la una. Croa á las siete. 
Se sirven comidas extraordinarias al poco tiempo de encarga- 
das. Bebidas de todas chs-s y de las me jo es marcas. Salón 
de billar. B ños á todas horas. Un criado de la f mda se pre. 
sentará á la llegada de los vapores para la conduction de los

Cámara de Comercio
Extfosictoi- de ob etes del Japon.

Desde mañana 8 del actual, de 
á s“is de la tarde, estará 

abierta todos os dias al pub ico, 
la Exposición de obietos del japon, 

en los sah nes de la Cá-

Vapor NANZiNG.
* Saldrá para

Hong-kong y 
Emuy, el sábado i 
9 del actual, á las 
cuatro de la tarde. 

Para carga y pasage, acódase á
Smith, Bell y C.a

3 Agentes.

insialsda 
mara de 
núm. 6.

Manila

p6

Comercio, San ebastian

7 de Noviembre de 1889. 
El secretario general, 
F, de P, Podoreda,

Bodegas. p;2

be alquilan dos baratas, Goiti 6.

Lujosos quilos ilocanos
ligeros fuertes, bonitos y á precios sin competencia posible en Manila.

También Guarnicione de las mismas condiciones y procedencias. 
Se venden, admitiéndose pagos á plazos'.

mvh Caie de Jólo num. 9.—Binando.

FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES
de V. Jimeno.

P-’i-feedor del Real Palacio

de ll-íaiacañang,

CON GARANTIA DE UN AÑO.

Vapor remolcador CONSUELO.
Se fleta para hacer viajes parti

culares á Bahía y remolcar embar
caciones menores.

Para más informes acudase al
Murallon núm. 3. ph

TRIDUO.
En obsequio del castísimo Pa

triarca Señor San José.
Se vende en la Administración de 

este periódico, Real 2, Manila,

8 ESTABLECIMIENTO 8
Sterapico-funcíonalB
9 de Manila g
2 DiRijiDO POR D. Mariano G. Tornee. X 

Q Gabinete oftalmológico. O
0 Gabinete neumoterápico. ®
S Gabinete hidroterápico.

Gabinete electroterápico. 

Funciona todo el dia.

8 Horas de consulta con el Médico director Ç 
de siete á once de la mañana. «S

$ Calzada del Iris núm. 7. Pí^ 3

Aviso á los señores anunciantes,

señores viajeros.
11 m V h Propietario H. KAHLKR de

Guarniciones limonera cuero país á $ I2, 14, 
Id. tronco id. id. á $ 20, 25, 30 y 35.
Guarniciones limonera Europa á $ 25, 30, 32, 
Id. tronco id. á $ 50, 60, 65, 70, 80, 90, 100, 
Monturas sompielas para señora desde i 20.

i6, i8 y 20.

35. 40. 45. 50 y 60.
125 y 150.

La gran GINEBRA marca ANCLA 
(una sola ancla, etiqueta blanca forma de corazón) se ha'la en los prin 
cipales almacenes de comestibles y bebidas de Manila y de provincias, 

Al pof mayor, la vende su único y exclusivo importador:

Id. Europa para caballeros desde $ 12.
Id. con todo el equipo reglamentario para Sres. Jefes y Oficiales 

Ejército desde $ 25.
Completo y variado surtido en cabezadas de montar, látigos de

m^h LOUIS GENU.-Jó’e núm 9 (Binendo.)

El BECIEVIllE.
FERRO-CARRIL PORTATIL DE COLOCACION INSTANTANEA

idem, coche, perreros y caza, faroes de lujo y novedad para carruaje, 
cejaderos, maletas y sacos de viaje, sombrereras ds cuero, bocados de 
montar y tiro, martingalas, petrales, b iticolas, acciones de estribos, es- 
tiibos, espuelas, sin,has, cinturones, impermeables, cohares para perro, 
cortapelos, cepillos, almohazas, escobas para coches, é infinidad de ar
tículos, pertenecientes al ramo, los que se detallan á precios sin com
petencia en plaza.

Los cueros país son adobados en el establecimiento.
Prontitud, esmero y economía en los encargos.

10—Carriedo—iO h

Un

TODO DE ACERO
Constructor Mr, DEGAUVILLE AINE

DE Petit Bourg (Francia )
Recompensas en solos 12 aSos de existencia. 

objeto de arte, 16 diplomas de honor, 34 medallas de oro 
todos los primeros premios (37.)

En la Exposición Universal de 1878.
Medalla de oro y Legion de honor.

RESULTADO
clientes que emplean 6j millones de francos de

y

este

menu, SAUaiCBA
& BOUDIN FRANÇAIS

á 4 rs, libra.
Los cerdos se crian en casa, al que q lera cerciorarse, se le enseñará.
Se admiten encargos para provincias puesto en conserva como tam

bién carnes en casa para trabajar á gusto del consumidor á 2 rea
les libra. ;h

Ermita, calle Nueva, letra D.

MUSICA
que se vende en comisión en la Ad
ministración de este periódico.

Le Pardon d: Pioermel.
Luisa Mi 1er.

Poüuto.
Robin des Bois.

S miramis.
Ernani.

Juive, 
Atila.

Elixir de amore.
Ecos de Alemania para canto y 

piano.

OKIM BE Li « mili DE ElllPlMS.
Dispuesta la publicación de este importante libro para el próximo 

año de 1890 que revestirá igual tamaño que la Guia del año comente 
y con el fin de que contenga el mayor número de noticias útiles para 
el público, se ha dispuesto incluir en él, cuantas indjcaciones sean de 
interés para el comercio, industria y todas las profesiones, y una sec
ción destinada á anuncios; cuyos precios son los siguientes;

6850
pequeño material.

El DECÍAUVILLE ofrece una gran economía sobre 
otro sistema de trasportes y en particular p^ra el de la caña-

todo

Por una página entera 
Por media id...........

$ 6.
• 4.

Si el anuncio pasa de una página, el precio es convensional.
Los anuncios deberán remitirse á la Secretaría del Gobierno gene

ral antes del 15 de Diciembre próximo, acompañados de su importe y 
firmados por el anunciante.

Esta publicación no podrá ver la luz publica antes del mes de fe
brero próximo.

Manila 21 de Octubre de 1889. *

dulce.
Material para obras públicas, para grandes y pequeños 

terraplenes, minas y canteras, ladrillerías, descarga de buques, 
servicio de docks, bodegas, almacenes, fábricas etc ; para e 
trasporte de viajeros y para el servicio de la Artillería.

Ferro-carriles industriales y económicos á establecer
08 costados de las carreteras.

Puentes portátiles para rios de varias anchuras.
Gru^s y f manas.
Uniré r^i resentante del constructor en Filipinas para

en

tO'
dos los tnforiues y encargos de compra.
8-i4-2i-24-29h EDUARDO VIDAL.—MANILA.

LA IBERIA
fábrica de tabacos, cigarrillos y picadura.

Se ha trasladado á la calle de Clavería núm. 9 
y su espendio central á la de San Jacinto 37, frente 
al puente de la misma; donde sus favorecedores en
contrarán un constante surtido en cigarros, cigarrillos
y picaduras de escelentes calidades.

Los pedidos al por mayor á la fábrica.
9—Clavería—9.

MANILA. ;h

--- ------------- - g

convengan los interesados; y si no Sf 
convinieren, en el establecimiento públict 
que designare el Juez ó Tribunal hasta 
que la obligación se cancele.

Art. 202. El dueño de las accesiones 
y mejoras que no se entiendan hipot ca
das, según el art. I2o de la Ley, y que 
opte por cobrar su importe, según el 
art, 121, en caso de eoagenarse la finca, 
será pagado de todo lo que corresponda 
con el precio de la misma, aunque la can. 
tidad restante no alcance para cubrir e 
crédito hipotecario. Mas si las accesiones 
ó mejoras pudieren separarse sin menos
cabo de la finca, y el dueño hubiere op. 
tado, sin embargo, por no llevárselas, se 
enagenaráo con separación del predio, y 
su precio tan solo quedará á disposición 
del referido du«-ñi.

bienes se aseotará eo el Registro, espe
cial de cada finca, expresándose siempre 
la cuAQtíi del crédito ú obligación de 
que la finca responda.

Art. lyj. Las hipotecas inscritas se- 
rán rigurosamente cargas reales, pudiendo 
realizarse los créditos hipotecarios, no obs
tante cualquier derecho posterior adquiri
do sobre los bienes hipotecados.

Art. 208. Siempre que los Registrado- 
res, eo cumplimiento de lo que previene el 
art. 133 de la Ley, cancelaren hipotecas 
posteriores á la primera por haber tenido 
efecto la venta 6 adjudicación de las fin
cas para pago del primer crédito hipo- 
t’Cirio, notificarán el hecho de la cao-

Art. 203. Cuando la finca hipotecada 
se deteriorase disminuyendo de valor por 
dolo, cu'pa ó voluntad del dueño, podrá 
el acreedor hipotecario solicitar del Juez 
del partido en que esté la misma finca que 
le admita justificación sobre estos hechos; 
y si de la que diere resultare su exacti
tud y fundado temor de que sea insufi
ciente la hipoteca, se dictará providencia 
mandando al propietario hacer ó no hacer 
lo que proceda para evitar ó remediar 
el daño.

Si despues insistiere el propietario 
en abusar de su derecho, dictará el Juez 
nueva providencia, poniendo el inmueble 
en admistracion judicial.

Art. 204. Cuando en un mismo tí* 
talo se hipotequen varios bienes inmue* 
bles ó derechos reales, solo se hará la 
ioscripcion exteosa en el Registro es- 
pecial de la finca que más se grave por 
el mismo título, ó de cualquiera de ellas 
si se gravasen con igualdad.

Las demás inscripciones se harán con 
la concision que ordena el art. 233 de la 
Ley, expresándose al efecto las circuns-

c lacion y sos causas á las personas 
que tuviesen en su favor los restantes 
Cféditos inscritos, á fin de que puedan 
ejercitar contra el deudor los derechos á 
que se refiere el último párrafo del artí 
cu’o 133 de la Ley.

La mencionada notificación se hará 
por cédula y devengando por ella los ho 
Qorarios srñ ilados en los Aranceles judi*

Si este no fuere hallado en su e s? 
se le hará la entrega en la forma près 
crita para los emplazamientos en el párrafo 
primero del art. 25a de la Ley de En* 
juiciamiento civil.

Art. 213. Si el deudor no residiere 
en el pueblo en que se otorgue la es- 
critura, se inscribirá el contrato tenién- 
dose por hecha la notificación; peto que
dando obligado el cedente á acudir ju
dicialmente en solicitud de que se busque 
al mismo deudor y se le comunique la 
cédula referida en la forma prescrita en 
los aitículos 250, 252 y 253 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil, y bajo la res
ponsabilidad establecida en el art. 162 de 
la Ley Hipot*caria.

Art. 214. La cesión del derecho, hi
potecario se consignará en el Registro 
por medió de una nueva inscripción á 
favor del cesionario.

No se hará constar en el Registro la 
transferencia, ni será necesario dar al 
deudor conocimiento de la misma en los 
casos de excepción mencionados en el

cíales vigentes á los actuarios de los 
Juzgados de primera instancia en la ins 
truccion de expedientes gubernativos, 
caso de residir en la demarcación
Registro los du ►’ños de los créditos ó 
representantes legítimos.

Si residieren fuera de ella, ó se

en 
dei
sus

ig'

tandas especiales determinadas en el 
tículo 117 de este reglamento.

Cuando, por culpi ó negligencia

ar>

del

Oaleadario
Y PARTE RELIGIOSA

norase su paradero, se fijará eo la oficina 
del Registro el correspondiente anuncio 
de notificación, y ésta se tendrá por hecha 
transcurridos sesenta dias.

Art. 209. El requerimiento al pago l 
que se refieren los artículos 135 y 136 
de la Ley, se hará al deudor 6 al tercer 
poseedor de los bienes hipotecados en la 
:orma ordinaria con iatervencion de No
tario, ó bien por mandato judicial, cual
quiera qus sea la cuantía de los bienes 
hipotecados.

Art. 210. Si el deudor estuviere au-

R<^gÍ8trador, se hubiesen hipotecado bie
nes por alguna persona sin derecho á cons
tituir la hipoteca, ó sin poder bastante, 
aunque despues se haya ratificado el con
trato por persona hábil, la inscripción 
Dula por esta causa, se cancelará de ofi
cio y sin exacción de honorarios, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que el 
Registrador haya incurrido.

Art. 205. Los Registradores no ins
cribirán ninguna hipoteca sobre bienes 
diferentes afectos á una misma obligacioo, 
sin que por convenio entre las partes, ó 
por mandato judicial en su caso, se de
termine piéviamente la cantidad ds que 
cada finca deba responder.

Las partes podrán acordar la distri
bución prevenida en el párrafo anterior 
en el mismo títu’o que se deba inscribir ó 
en otro instrumento público ó s licitud 
dirigida al Registrador firmada ó ratifica
da ante él por los interesados.

La inscripción eo estos casos se hará 
en la forma que prescribe el art. 122 de 
este reglamento.

Art. 206. Lo dispuesto en el artícu
lo anterior no será aplicable á la anota
ción preventiva exespto cuando se con
vierta en inscripción definitiva de hipo
teca, y grave difsreutes bienes.

La anotación preventiva ds diferente^

robustez, en ese algodonal pueden tener
se á pastar ganados domésticos, excepto 
el carabao, ó plantarse cacaos y cafetos 
que tendrían sombra clareada y protec
ción contra los vientos, ó bien podiía 
Sembrarse maiz, kgumbres, camote, etc.

Por todas estas provincias hemos visto 
ese producto despreciado, cayendo las 
cápsulas al suelo sin que los naturales las 
recojan sir ó eo el caso de que les ocurra 
hacerse una almohada. Cuando es el 
fruto embrionário, del tamaño del ^ajo, 
'as indias suelen hacer con él encurtidos.

Ds la madera del bombax seca, muy 
igera, en llocos hacen zuecos y los pes
cadores de todas partes las pequeñas bo
yas redondas que señalan la colocación 
de las redes.

De la manera que nos parece más 
propia de acopiar este algodón para ex
portar , hablaremos otro dia.

porque las plantas son buenas para seto* 
vivo.

Parece esto una paradoja pero es ver
dad que no pone en duda ningún lector 
que haya recorrido algunas provincias del 
Archipiélago.

En las pocas que hemos recorrido, he
mos observado constantemente el éulac~ 
bubui formando los corrales que cierran 
los solares; y en algunos tan densa esa 
plantación, que los troncos aparecían uni
dos, no podiendo pasar entre ellos nin
gún animal doméstico por pequeño que 
fuese.

Es por lo tanto un seto vivo exce- 
lente esa planta arbórea, y esto puede 
suceder sin que deje de dar fruto ni per
judique su sombra á otras plantaciones, 
porque sus ramas son horizontales y po
cas, con escaso número de hojas cada 
una; las raices son verticales y profun. 
das, mientras las de los demás árboles

9

Noviembre, tiene 30 dias.

Santo del dia.
ViBRNBS.—San Severo, San Severiano már
tires, los Santos Diosdado p-spa y Godo- 
fredo obispo confesores.

Santo de mañana.
SABADO.—San Teodoro mártir, San Agripino 
obispo confesor.

Parte militar

art. 212.
Art. 215. Las obligaciones hipoteca* 

rias al portador emitidas por las Socie 
dades de obras públicas no son inscribi
bles especial y determinadamente. Sin 
embargo, á fio de asegurar contra ter
cero el derecho hipotecario que puede es
tablecerse á favor de los portadores de 
las mismas, según el Código de Comer
cio, deberá constituirse la hipoteca en

GOBIERNO MILITAR.

Servicio de la plaza para el 8 de Noviembre de 1889.
Parada y Vigilancia Artil eria y num. i.-— 

lEFE DE DIA.—El Sr. Comandante del num. 6, 
D. José Gimenez.-Imaginaria, otro de Arti
llería D. Antonio Diaz.

Hospital y provisiones, Artillería i.er; ca
pitán.—Reconocimiento de zacate, y vigilan
cia montada, Caballeril.—Paseo de enfermos, 
núm. 1 —Música en la Luneta, ArWtena.

De órden de 3. E. el general Gobernador 
Militar interino—El Teniente Coronel, Sargento 
mayor, José García.

escritura pública é inscribirse en el Re- 
gistro, como se previene en el art. 154 
de la Ley.

Art. 216, En la escritura de consti
tución de hipoteca á favor de las obli 
gaciooes al portador de que trata el ar
tículo anterior, deberá expresarse el nú 
mero y valor total de las emitidas á cuyo 
favor se constituya la hipoteca; la série

sente se le hará el requerimiento en el 
tugar ó pueblo á que pertenezca la finca, 
observándose el órden establecido en el 
art. 1425 déla Ley de Enjuiciamiento civil.

Si el tercer poseedor estuviese ausen
te, se hará el requerimiento en los mis
mos términos ó por medio del inquilino 
ó arrendatario.

Podrá fijarse en el requerimiento el 
plazo de diez dias para verificar el pago. 
Este plazo será fatal é improrrogable.

Art. 211. Si el tercer poseedor déla 
finca hipotecada pagare el crédito hipoteca
rio, se subrogará en lugar del acreedor, y 
podrá exigir su reembolso del deudor,^ si 
ya no se le hubiere descontado su im
porte del precio en que haya adquirido 
la finca.

Art. 212. Antes de inscribirse el con
trato de cesión de crédito hipotecario

ó séries á que correspondan, su nume
ración y el valor nominal de cada^ una 
de ellas; la fecha ó fechas de la emisión; 
el interés que devenguen y las deraá? 
circunstancias que fijen y determinen la 
clase de títulos y valores, así como tam-

se dará conocimieoto al deudor, á menos 
que hubiere reounciado á este^ derecho 
ío escritura pública, ó se estuviere eo el 
caso del último párrafo del art. 161 de la 
Ley, por medio de una cédula que re
dactará y firmará el Notario que haya 
lutorizado la escritura, expresaodo en 
illa solamente la fecha de la cesión, la 
úrcunstaocia de ser total ó parcial, y en 
este último caso la cantidad cedida, y el 
aombre, apellido, domicilio y profesión 
leí cesionario.

El Notario entregará ó hará entregar 
ticha cédula al deudor.

Agenda
ADMINISTRACION GENERAL DB COMUNICACIONES.

CORREOS.

Por el vapor Boac, (antes Zamboanga) que 
saldrá de este puerto para Boac y Unisan el 
O del actual á las diez de la mañana, estx 
Central remitirá á las ocho de la misma la cor
respondencia qu haya para dichos PU^fos

Manila 7 de Noviembre de 1889 —El jefe de 
servicio, E. Llamas.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

bien la cosa hipotecada, esto es, si son 
las obras ó los rendimientos de toda la 
líoea ó solo de parte de ella. Todas estas 
circunstancias se bacán constar en la ins
cripción, la cual se verificará solamente 
en el Registro del punto de arranqu 
ó cabeza del camino, canal ú obra pu 
btica, sin perjuicio de las inscripciones 
que deban hacerse en otros Registros 
cuando la hipoteca se extienda á los pro
pietarios á que se refiere la ultima parte 
del artículo 93.

Art. 217. No siendo posible hacer 
constar el nombre y apellido de la per
sona ó personas á cuyo favor se hace 
la inscripción, por tratarse de títulos al 
portador, se expresará que la hipoteca 
queda constituida á favor de los tenedo
res de las obligaciones á que la escritu
ra se refiera y en la parte proporcional 
que á cada obligación corresponda.

Art. 218. Conforme á lo dispuesto en 
el art. 152 úe la Ley, cuando el hecho 
ó convenio entre las partes produzca no
vación total ó parcial del contrato ins
crito, se extenderá una nueva inscripción 
y se cancelará la precedente. Cuando dé 
lugar á la resolución é ineficacia del 
mismo cont'ato, en todo ó en psrle, se

SALIDAS DE CABOTAGE.
Para Tacloban, pailebot “Rosita.“
Para Aparri, vapor "Gloria.**
Pr.ra idem, id. ‘‘Taurus.**
Para Iloilo, id. “Salvadora.”
Para idem, id. id. '‘Brete Hermanos.
Para Boac ÿ escalas, vapor “Visayas.“
Para Gubat é idem, vapor **A. Muñoz.’*
Para Cápiz, id. ‘*Batanga5.'*
Para Mulanay, pailebot “Jóven Paz.
Para Candelaria, pontin *’ 5an Vicente.**
Para Matilbog, berg.-gta. "Cazador.**, 
Para Guinayangan, id. id. **Maria Dolores.,

squí, son someras y horizontales, y la 
elasticidad del tronco le hace resistir los 
vientos huracanados.

Lo mismo se dá á golpe ó por se
milla que por trasplante desde semillero 
especial; crece con prontitud y derecho; 
al segundo año principia á dar fruto y 
al tercero se puedej decir entra en plena 
fructificación.

El fruto aparece en una cápsula le
ñosa que, cuando verde, se asemeja á man
gas antes de su madurez.

No está en sazón, esto es, blanco y com
pletamente hecho el algodoo, hasta que 
la cápsula, en el mismo árbol, se abre 
por un lado enseñando su hermoso lana- 
ge. Es entonces cuando hay que recojerla,

Estraidas del árbol las cápsulas, ope
ración que practican los muchachos con 
auxilio de unas cañas de cinco á seis 
varas de largo. Se abren con la mano, 
sin esfuerzo, y el contenido de cada 
una se deposita eo cestos ó tinajas bien 
secas, siendo suficiente remover el algo 
don con la mano ó con una caña pro
vista de crucetas, para separar las pe-

EL mu HE DEIFOS
00

Excesos de Literatura en asuntos que 
son de imaginación, desesperan a-

que estudia las cosas concretas con del 
cidida intención de saber algo más cada 
dia que pasa. Algunos hacen recordar las 
anfibologías de los antiguos oráculos, 
como el /bis redtbts non pertbts tn be-- 
Ho, en que el lector, poniendo una coma 
ántes ó después del non, obtiene profe
cías opuestas.

Hé aquí un trozo del Diario de ayer 
que nos obliga á hablar así:

*PUES ESO

Manila 8 Noviembre de 1889

¡ADELANTE!
VI

Nada más sencillo y barato que el 
cultivo del algodon-óawiax y recolección 
del producto.

Es cultivo que no exije terreno, capi
tal de explotación, ni jornales, por la ma- 
uera tan fácil y natural con que todas 
las manipulaciones se pueden confiar á 
mujeres y muchachos de corta edad,* y

pitas, que se desprenden muy fácilmen- 
te, mientras en el otro algodón de hilar, 
el lanage está fuertemente adherido á la 
pepita.

Estas son oleaginosas, y algunos indi- 
genas las comen, tostadas antes al fuego, 
El ganado de cerda las come con delicia, 

Cada árbol á media vida pu de dar 
de dos á tres libras de algodón, por ma
nera que, en una plantación ad hoc, des
tinando cuatro varas cuadradas á cada 
planta, lo cual no es poco porque pasan
do el sol por entre las ramas y siendo las 
raices verticales, no piden estos arbolitos 
mucho espacio, en un quiñón de terreno 
se podrían recoger más de 20,000 libras ó 
sea 200 quintales de algodón bombax; con 
la ventaja de que, después del tercer año, 
cuando los troncos han adquirido alguna

*Cierra los ojos (el DiARIO) y no vé 
*ias grandes conquistas del sistema mix* 
*to que admiramos en Negros.* {Oceania}

*¿Y cómo deduce La Oceania de 
nuestras palabras, exclusivismos de la in
migración civilizada y la expulsion de los 
aboiígcnes?

*¡Sí precisamente ese territorio de Ne
gros, con su impulso y dirección arriba, 
y la obediencia abajo á luz y acción, es 
nuestro ideal!

*iEs tan clara y evidente la cosa! 
Cien Negros por este Luzon, qué ascenso 
en luz y bienestar la isla reina!

*Como cien Escoltas en este Manila, 
qué Manila tan superior!

*Pues eso, cokga, eso, que es en 
una colonia lo decisivo y fundamental.*

¿Por manera que la Australia con que
soñaba el Diarto, y quería implantar
aquí, es la organización agrária de Isla
de 
de

Negros? 
Dios!

¡Pues bu2oa Australia dos

¿Y por qué no lo ha dicho antes?
Son en Isla de Negros unas cuarenta 

las explotaciones agrícolas más importan
tes, dos tercios de las cuales, poco más 
ó mènes, pertenecen á peninsulares.

En algunas de ellas hay, como de. 
! pendientes de confianza, roas peninsu'a
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res en corto número, y en ctras ninguno, 
El personal obrero es iocíg ne: per.

manente y en la condición de colonos, 
ó temporero, que vá en cuadrillas desde 
Iloüo en la estation de más trabajo.

¡Por amor de Diosl ¿Se parece algo 
eso á lo que pasa en Australia?

Quiere el colega cien comarcas como 
Negros en Luzon.

No puede ser, y si pudiera, duda 
mos que tal organización, entregada ex
clusivamente á la producción azucarera, 
y comprando caras las subsistencias, en 
é^-ocas de precios ruinosos del azúcar 
fuese mas ventajosa que la de B.tangas 

y Pampanga.

tre rst»s la bija de un chino cristiano, 
nacida en China y de madre china ir fie'.

La Isla de Negros estaba casi des
poblada, y allí, con más patriotismo que 
atención á antiguas leyes confusas é ina. 
decuadoS sobre adquisición de terrenos 
realengos, dos ó tres jefes sucesivos de 
la provincia facilitaron, de 1851 á i860, 
á inmigrantes con algún capital, la for-
macioo de haciendas; 
estos D. Nicolás Loney, 
scia muy bien nuestro 
tomado grao afición al 
su crédito comercial en

sieodo uno de 

PC’ 
idioma y había 
pab, empleando 
importar maqui-

caria para muchos de los improvisados 
hacenderos.

Era la población de Isla de Negros 
en 1834, según la primera Guia oñetai 
publicada, que tenemos á la vista, 60.080

almas.
En 1855 tecía ya 1 4 i53 y

taba 5.000 picoe de ezú ar.
En 1863, 114 814 habitantes.
En la actualidad, ta población 

isla de Negros es de unos 280,000 
hitantes, y su producción azucarera

txpor-

dt 
ha* 
de

de confianza, que fué modelo en su clase, 1 
ya por la animación de buen tono que 
en ella reinára, como por lo bien dispuesto 
del banquete, que fué muy merecedor 
del adjetivo expléndido.

Entre los concurrentes recordamos á 
las Sras. de la Cantera, Elizalde, García, 
Garrido, Soriano. Sta. de D¿ gado, y se-

Los que las deseen dirigirán sus ins
tancias á aquella autoridad, basta el 24 
del corriente.

pero... me callo muy buenas cosas.
Paso á desciibir los trajes y adornos, 

del mejor adorno de los salones de Mo
reno Lacalle.

Las señoritas de Toda lucían precio* 
sos vestidos de raso escocés en fondo rosa 
pálido; las de Lacalle, Lários, Romero, y 
López Palma de blanco; la de Teeran de

feccionar las letras sagradas, adquirió por 
gracia apostólica el arciprestazgo de Uceda.

Esta primacía fué causa de graves de
savenencias entre éi y el Arzobispo de 
la diócesis, que pretendía el puesto para 
otro clérigo, y ya que no pudo alcan
zarle, fulminó contra Cisneros la pena de 
reclusión que sufrió por tiempo de seis 
años.

OFICIAL.

ZANJA DE REGADIO EN TARLAG

Alcances.
El Presidio de Manila publica relación 

de los confinados fallecidos en el penal 
de esta plaza y Cavite, que han dejado 
alcances en caja, y son:

Ambrosio L^vero Bacroso $ 6 14 Uc-
{Gaceta de ayer.)

MiNisiERio DE Ultramar —Núme
ro. 840.—-Exemo. Si.—Visto el txpedi nte ' 
promovido por la principalia del pueblo 
de Victeria de la provincia de Tarlac, en 
solicitud de autorización para abrir una 
zanja de regadío para dicha población, cuyo 
expediente remite V. E. con su oficio nú- 
204 de 7 de Mayo ú timo.—Teniendo en 
cuenta los favorables informes emitidos en 
el asunto por los Centros de esas Islas que 
han ioterveaido en el mismo.—Y de con
formidad con el dictámeo de la Sección 
5 a de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, el Rey (q. D. g.) y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer, i.o Que se con
ceda á la principalia del pueblo de Vteto-

1200.000 picos, habí ndo espacio hol
gado para triple población y quíntv- 
ple producción.

Sin embargo, los progresos en po 
blacion y producción se aproximan á 
esos en las demás provincias, y hemos 
de decir con franqueza que, allí donde 
atiende á la de subsistencias esa produc
ción, evitando compras de ellas al exte
rior, consideramos con mayores raíces el 
bienestar general, á cubierto de crisis del 
comercio exterior.

Ello es que ya no es tiempo de or 
ganizar la industria ag ícola como en
Isla de Ntgros, en las demás provin
cias, aunque si en la Parágua; quedando 
sentado que Isla de Negros en nada se 
parece á Australia, que hasta ahora to
maban por modelo nuestros contrincantes, 
quienes, ó mucho nos equivocamos, ó nc 
están aún seguros de lo que desean den
tro de la posibilidad.

mingo Cabrtñas Trrrera $3^55 Doroteo 
y Vicente Ca-Mendoza de L va $ 47'29 

lledo Bustamente $ 23 62

Alcaides.
Se hallan vacantes las 

caide 1.0 de la cárcel de
plazas de Al- 
Samar dotada

con 96 pesos de sueldo al año, y la de 
la Isabela de Luzon con 60.

Los que las deseen presentarán sus 
solicitudes documentadas en la Secretaría 
del Gobierno general, ó en los gobiernos 
de provincias, en el plazo de 3,0 dias.

ria de la provincia de Tarmac, de esas I 
Islas, la autorización solicitada para eje-1 
cutar con destino al abastecimiento del I 
pueblo y al riego de las tierras, en una I 
extencien de 2400 hectáreas, una acequia I 
de derivación de aguas del rio Tariac, I 
que tomándolas en el sitio denominado 1 
barrio de Asuyo de Sagú i, en la Laguna I 
de Camaren en los esteros que afluyan la I 
rio chico de la Pamparga, bajo las con- i 
diciones siguientes! i.a Las obras se eje-1 
cutarán siguiendo h dirección señalada en I 
el croquis que acompaña al expediente y I 
bajo la inspección del Ingeniero Jefe de I 
la provincia.—2.a La toma de aguas se I 
hará; por mtdio de zanja ó casera abierta I 
en la márgen del Rio.—>Esa zanja, como I 
el resto de la acequia, tendrá un ancho I 
de tres metros en la base; y la altura 1 
á nivel de su solera así como la inclinación I 
de los taludes se fijarán por el Ingeniero I 
Jefe de la provincia, en vista de las cir- I 
cunstancias de la corriente, de las nece-i 
sidades del aprovechamiento que puedan 
existir aguas abajo lejítimameote estable
cidos, al efecto de satisfacer la condición 
de que con la nueva derivación no resulte 
lexionado ningún derecho anteriormente 
adquirido.—De esa fijicion se estenderá i 
acta que se unirá al expediente, rtfiiiendo 
los niveles á puntos invariables fijos en 
la localidad, natural ó artificialmente.—3.a 
Si bien no hay datos en el expediente para 
poder fijar la cantidad del agua conce- 
cedida en litros por segundo, esta pr s- 
cripcion, de la L^^y habrá de cumplirse en 
tiempo oportuno y al efecto y en el pe
ríodo de un año desde que esta resolu
ción se comunique al Ingeniero Jefe de 
la provincia, mediante las observaciones so
bre caudal y circunstancias de la corrien-

Correos.
Cartas en lista por ser desconocido 

sus destinatarios.
Del /nterior,

D. Juan Herrera y Vi^na, D. Apolo
nio Acosta, D. Lucio Venezuda, D. Fé ix
Arquero, D. Domingo Valenciano, don 
Isidoro Baldón, D. Eulalio Glinoga, doña 
Lucina Mondragon, D. Jo&é Arroydo, don 
Severo Santiago, D. José Teropas y don
Urbano Serrano.

tes 
de 
ro

Tribunales.
Para el viórnes 
se verá en la

ocho 
Sala

esta Real Audiencia,

de ios corrien- 
de lo Criminal 
la causa núme-

1586 seguida en el juzgado de Bataan 
contra J, R. H, y otro por contrabando
de opio.

En Sta. Isabel.
El juéves próximo se celebrará como

creroa y amapolas en la cintura y cabeza; | ñores de le Cantera, R. P. Coco, Del- 
la de Casado y de Pereyra de rosa pá- gado, Elizalde, Fabraquer, Feced, Garda, 
lido; la de Togores de azul celeste; Mi» Garrido, Lara, R. F. Leza, R. P. Mar- 
Bessy, brochado de raso á rayas azules y tin, Moreno (D. Luis), R. P. Moreno, 
blancas; la de Del-Pan de negro también; Netter, R. F. Santos Soriano, uno de 
la de Coineltana azul celeste; Zaragoza de nuestros redactores y algunos más cuyos 
blanco y otras imposibles de recordar. nombres no recordamos.

¿Hay elocuencia en el silencio? ¿Sí? Hé aquí el menú, delicadamente ser- 
Entcnces me callo. Pero conste que á vido por eP Restaurant de Patís: 
todas ellas las digo, cuanto pudieran de- Mbnu
cicles, todas sus parejas de baile y mu- '
cho más. A» X j 11 o Jej'ea.

Mortadella, Sardinas, Acharas y Acei-

Marina mercante, Eueda.
Desembarcan del vapor Luson, el prí- Pu^é Crouton, y Feicado al gratín.

I mero y segundo maquinistas D. Anacleto Burdeos,
Buñoles y D. José Torres, y en su Ingar Chuletas de Jabalí á'la papillote, Bo- 

I embarcan D. Manuel Alonso y D. Maca- ^ado á la Regente Cristina, y Espárragos.
I no del Rosario, respectivamente. Champagne,
I Desembarca del b.-gta. Libertad, el ca- Capon asado, y Ensalada rusa.

pitan D. Juan Mendiola y en su lugar Queso plato, id. helado, gelatina de
I embarca D. Segundo Ibaibarriaga. fresa, flan, dulces surtidos y frutas del

Embarca en el b.-gta. Flores de Ma- tiempo y en almíbar.
I na, el piloto D. Leoncio Aguirre. Café y Té.
I Dewmbarca del berg.-gta. Vitás, el Al destaparse el Inspirador champag-
I piloto D. Juan Madarieta y embarca ge pronunciaron algunos brindis muy

su lugar D. Pastor Anasagástegui. discretos y oportunos, alusivos al objeto 
de la comida y al carácter y significación 

Visita, <3® concurrentes.
Ayer visitó el Excrao. Sr. Gobernador ^a animación y la bíén entendida con- 

general la Exposición de objetos japone- i*®®®®» decayeron un solo instante, y 
ses que hay instalada en la Cámara de ««X agradables las horas que
Comercio. aquella casa se pasaron.

Esta Exposicioa queda desde hoy abierta Lo» Aceto, desviviéndose por
al público, de cuatio á seis de la tarde, 9“' ? •“ invitados supieran í gloria 
en la casa núm. 6 de la calzada de San »S1»«>I<» momentos, prodigaron sus cíe: 
Sebastian, que ocupa la Cámara. clones con exquisita amabilidad.

en

aten*

todos los años en la capilla del colegio 
de Sta. Isabel la fiesta de la Presenta* 
cion de Nira. Sra., función religiosa que 
lleva á aquel establecimiento concurren-
cia numerosa de 
colegialas.

señoras y familias de las

EL

Al decir de

P. FAURA.

los colegas, próximo está

te y las 
mié utos, 
las Islas 
y en su 
fijará el

de este y ios demás aprovecha- 
elevará al Gobernador general de 
la oportuna propuesta razonada; 
virtud, por aquella autoiidad se
caudal de agua, en litro por se

gundo, que como máximo se ha de en-

servicio Meteorológico 
rn Luzon v costa dk China, 

correspondientes 4 
/9 áf. ne, y 4 k, p, m, del du 

6 de Noviembre de 1889.

tender concedido para el aprovechamien* 
to.—4 ® concesión se entiende otorgada
con sujeción á los preceptos de la Ley de 
aguas de 1866, que rige en esas provin
cias, sin perjuicio del tercero y dejando 
á salvo los derechos particulares.—Tanto 
la declaración de utilidad pública como la 
de imposición forzosa de acueducto si se

n
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il I necesitaren para la ejecución de la obra, se 
solicitarán del Gobernador Civil de la pro- i

¡II vincia con sujeción á la expresada Ley — 
¡150 Se respetarán las vías públicas y las 

servidumbres existentes; y las obras que 
puedan ser necesarias para este objeto, 
como las que pudieran serlo para el paso 
de alguna coniente de agua, se tj cuta- 
rán con sujeción á los modelos y á las 
condiciones ¡que se comuniquen por el In
geniero Jefe de la provincia,—6 a Se dará 
principio á la ejecución de las obras den., 
tro del pl zo de uu año, á contar desde 
la fecha en que se notifique la resolución 
al peticionario, y deberán quedar ttrmi* 
nadas en el de tres años, á cootar desde 
■a misma fecha.—7.a La concesión Cadu
cará si no se ejecutasen las obras en el 
tiempo señalado ó se faltare á alguna 
de las condiciones con que fué otorga- 
gada.—Segundo.—Que prescriba V. E. al

ya á llegar á esta Capital el sábio Di-1 
rector del Observatorio, y las noticias que I 
tenemos coinciden completamente con tos 1 
los mismos, podiendo asegurar, que ya á I 
est^s fecnas probablemente, se hallará en 
viaje—si no bien en el Uranus como dijo 
el Comercto,••cQü algunos coropañ ros re
ligiosos.

La estancia del P. Faura en la Penío- 
sula producirá grandes resu tados para el ! 
Observatorio, pues á más de haber adqui
rido allí los aparatos é instrumentos más 
modernos, tanto en el ramo de meteoro* 

I logia como en el de magnetismo, sábese 
por noticias fidedignas que en las repeti* 
das conferencias que el virtuoso y sábio 
sacerdote ha tenido con el Sr. Ministro 
de Ultramar, éste le ha hecho todo gé
nero de ofrecimientos y promesas para 
la mejor organización del servicio meteo*

I rológico en las Islas.
I De esperar es, pues que en todo este 
I mes ó á principios del que viene, teoga- 
I mos en esta Capital al M. R. P. Fede- 
I rico Faura, completamente restablecido de 
I la penosa dolencia que le obligó á ir á la 
I Madre Pátria en busca de alivio.

Teléfonos.
Ayer 5« efectuaro» la. prueba, del Wals brillante.

tendido que une 1» Ç«Ual de teléfo- ^1 inteligente y laborioso músico sello,
nos con vanas estaciones particulares, . » J , , .
colocándose al efecto en las mismas .. - , p ' n m c uz i ». *1 I i pitan del Puerto de Iloilo Sr. Warletaun aparato Ader que dió excelentes re- , elefante
sultados, pues oyóse la voz muy natural, ¿ \ v , - ,00 observándose’^ aquella, vibraciones bJ Lnoó « lolú í.ñXio 

frecuentes que la desbguran por exceso
pita ó malos contactos. producción, esmeradamente impresa en la

litografía de Ferez hijo, y que se ha
PaSBEBrOS. j puesto ya á la venta.
— For el Taurus, que salió anteayer 

para Aparri:—D. Francisco Godinez Ga
bán, y varios á proa.

—For el Antonio Muñoa, que salió 
anteayer para Gubat y escalas.—D.a Es
peranza Riaocho Muñoz; D. Ecequiel Ruiz 
Ortiz; D. Federico Muñoz; D. Luis Ure- 
sand; D. Saturnino Fernandez; D.a Mar- Efeméridó glOriOSB
cetina N. Trasfiguracion; Sergia M. hi- Hoy, 8 de Noviembre, es el 372 ani 
dro, con 2 hermanas; D. Manuel Hitta; versario de la muerte de un grande hom- 
D. Máximo de Toca; Apolonia Soriano bre, el Cardenal Francisco Jimenez de

de

y varios á proa.

BANQUETE DE CONFIANZA.

Para festejar el cumpleaños de la sa
ladísima heredera, de su niña Soledad, 
los Sres. de Acero invitaron ayer á los 
más íntimos de sus amigos á una comida
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UN CASTELLANO GIGANTE

De Uceda pasó á la catedral de Si- 
guenza como capellán mayor de la misms/ 
y posteriormente desempeñó el vicariato 
general de aquella diócesis. Pero la ex
cesiva humildad y vida de recogimiento 
que observaba Cisneros le impulsaban á 
apartarse de estos puestos tan codiciados 
por otros, así que, prefiriendo las absti
nencias y soledades del claustro, hizo re
nuncia de todos ellos y profesó en la 
ord n franciscana establecida en San Juan 
de los Reyes de Toledo.

Sus mismas cualidades le sirvieron do 
mérito y recomendación para confiarle 
nuevos importantes cargos en que era 
necesaria toda la virtud é ilustración que 
atesoraba, y con motivo de haber sido 
nombrado Arzobispo de Granada el pro
fesor de la reina Doña Isabel I, ésta en. 
enmendó la direccicn de su conciencia a 
franciscano Jiménez de Cisneros. I

Más adelante, en 1491, le propuso á 
la Santa Sede para ocupar el Arzobis
pado de Toledo, que también se resistid 
á aceptar por las causas que ya cono
cemos,

Desde este puesto edificó la vida re
ligiosa de algunos conventos, dando ejem
plo á todos con su conducta y cos
tumbres.

En su visita á Granada se propuso 
acabar de una vez con la apostasia y 
escarnio que hacían los moros conversos, 
pero para ello tuvo el poco tacto de 
adoptar nn sistema de violencia que, no 
sólo llegó á disgustar á los mismos Ee^ 
yes Católicos, sino que produjo el desas
tre que en 1500 sufrieron las armas de 
Castilla en Sierra-Bermeja.

Igualmente se propuso extender los la
zos del cristianismo por lejanos países, á 
cuyo efecto emprendió en 1509 la con
quista de Ofáo, plaza que, en union de 
otros sitios del continente africano, quedó 
incorporada al trono de Castilla.

Muerto D. Fernando, pasó Cisneros á 
Madrid para hacerse cargo de la regencia 
de Castilla que el rey le había dejado 
encomendada, y en el breve período que 
estuvo al frente del trono, reprimió con 
todo vigor los motines y sediciones que 
intentaron varios nobles y ñamencos, esto 
es, los favoritos de Cáelos I que, como 
educado en Flandes, creía á Castilla país 
conquistado.

Año y medio después y á los ochen
ta y uno de edad, falleció este virtuoso

Cisneros, que falleció en la villa de Boa 
(Burgos) en 1517.

Hijo de un perceptor de diezmos, ave- 
I ciadado en Torrelaguna (Madrid), donde 

en 1437 era el distinguido carde
nal Jimenez de Cimeros. En Alcalá de 
Henares comenzó sus estudios y en la 
universidad de Salamanca obtuvo el grado 
de derecho civil y canónico. De regreso 
de Roma, en cuya ciudad acabó de per-

prelado del pesar que le produjo la con
ducta del nuevo monarca, Cárlos I, que 
ni siquiera quiso conocerle y desdeño- 
símente le mandó volver al cláustro.

Fundó Jimenez de Cisneros la univer" 
sidad de Alcalá (Febrero 1.498), desero** 
peño una cátedra en la de Salamancai 
escribió importantes obras de teología y 
compuso la cé ebre Biblia políglota ó cota» 
plutense, cuyos interesantes y variados tex
tos tardó quince años en reunir.

Un lunar hay en la vida de este hom
bre eminente, que la Historia no puede 
ocultar.

extenderá una cancelación total o parda ; 
y cuando tenga por objeto, bien llevar á 
efecto un contrato insciito pendiente de 
condiciones suspensivas, ó bien hacer 
constar el pago de paite de una deuda 
hipotecaria, se extenOerá una nota mar
ginal.

Art. 219. Siempre que con arreglo á 
lo dispuesto en el .art. 149 de la Ley se 
ratifique por el dueño Oe los bienes hi
potecados la hipoteca constituida por un 
tercero sin poder bastante, se hará una 
nueva inscripción en la que se exprese 
el motiva que haya dado lugar á ella y 

i se cancelaiá la anteiior. Cuando se cons
tituya una hipoteca á favor del Estado, 
de Corpoiaciones civiles ó entidades co
lectivas sin constar en la escritura su 
aceptación, se verificará la inscripción; 
pero sin perjuicio de que despues de apio.

I bada la hipoteca ó fianza por la Autoii. 
I dad ó funcionario á quien corresponda^ 
I se baga constar esta circunstancia por 
I medio de nota marginal.
I Esta nota surtirá todos los efectos le- 
I gales desde la fecha de la inscripción á 
I que se refiera.
I Art. 223. Fara hacer constar en el 

R gistro ei cumplimiento ó incumplimientu 
I de las condiciones, ó la celebración ó no 
I celebración de las obligaciones futuras, 
I de que trata el art. 151 de la Ley, pre- 
I sentará cualquiera de los interesados al 
I Registrador copia del documento público 
I de donde esto resulte y en su defecto 
I una solicitud, firmada por ambas partes, 
I pidiendo el asiento de la nota marginal 
I y expresando claramente los hechos que 

deben dar lugar á ella.
I Si alguno de los interesados se nega- 
I ce á firmar dicha solicitud, podrá acudir 
I el otro judicialmente para que, conocí.n- 
I do del hecho en juicio declarativo, se 
I dicte la providencia que corresponda, Si 
I ésta fuese favorable á la demanda, el 
I Registrador extenderá en virtud de ella 

la nota marginal.
Art. 221, La nota marginal de qus 

I trata el artículo anterior se redactará en 
I la forma siguiente:
I "Habiéndose contraido, {ó bten¿ no ha

biéndose celebrado), entre D, A,,... y

de alguna persona, advertirá á quienes 
corresponda, si concurrieren al acto, de 
h Obligación de prestarla y del derecho 
de exigirla, expresando haberlo hecho así

Art. 230. El R'^gistrador, siempre que 
haga la inscripción de dote estimada de 
bienes inmuebles á favor del marido, se
gún el art. 182 de la Ley, hará constar 
necesariamente que queda constituida la 
hipoteca, aunque la escritura no contenga 
estipulación expresa de aquella.

Art. 231. La inscripción de los bie
nes inmuebles que formen parte de la 
dote estimada expresará en lo que sean 
aplicables, las circunstancias que deter
mina este reglamento para las inscripcio
nes en general, y además, en el caso de 
que proceda, según la Ley, hacer laa 
inscripciones extensas, las siguientes:

Primera. El nombre de la persona 
que constituya la dote y el carácter COQ 
que lo haga.

Segunda. Expresión de estar concer
tado ó de haberse verificado ya el ma
trimonio, y en este último caso, la fe
cha de su celebración.

Tercera. Los nombres, apellidos, edad, 
estado y vecindad de los cónyuges, y la 
profesión del marido, si constare,

Cuarta. Expresión de haberse consti
tuido dote estimada y su cuantía,

Quinta. La circunstancia de constituite 
parte de dicha dote la finca objeto de la 
inscripción.

Sexta. El valor que se haya dado á 
la misma finca para la estimación de la 
dote, expresándose si esto se ha hecho

el

Mala francesa.
S^gun telegrama recibido de Singaporei 
vapor correo España portador de la

mala francesa oficial, ba salido de aquel 
puetto ante^y^r tarde.

Fiesta.
El domingo celebra la fiesta dedicada

al Sto. Niño el barrio de
datoyOQ, con solemne misa, 
regocijos públicos.

No faltarán ese dia en 
resco barrio familias de la

Puota, Man- 
procesion y

aquel pinto*

en el mismo 
Art. 224. 

resultare el 
fuere mujer 
ó pupilo, el 
cimiento al

instrumento.
Si la persona á cuyo favor 

derecho de hipoteca legal 
casada, hijo menor de edad 
Notario dará además cono- 
Registrador del instrumeto

NOTA .«ni,o En la fuerza del viento 
«as calm A, I a « Huracán; los demás núma* 
ras iaterroedios sirven para expresar h 
futría relativa á aquellos extremos.

1.0 En el estado del cielo o au coro* 
pletameote despejado, toa» complet am ente 
cubierto; los demás números intermedios^ 
expresan las partes de cielo cubiertas.

BSTÀBO DBL TISMFO: 
PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL 8;

Los barómetros tienden á su estado 
normal con lentitud; tiempo poco fij> : 
chubascos ó turbonadas en distintos pun
tos de la Isla.

Gobernador Político Militar de Tarlac, or-1 
dene á todos los que tengan acequias I 
construidas ú otros medios de aprovecha- I 
miento de las aguas del rio Tarlac, sin 
autorización competente, soliciten su con
cesión con arreglo á la Ley; fijándoles 
para ello un plazo de tres meses, tras- 
currídos los cuales, si no lo hubieran ve
rificado, disponga ios ciegu n ó inutili
cen, y que asimismo por el rU.rido Go
bernador, ya por medio de pre&tacioo per
sonal ó por tos que su celo le sugiera^ I 
disponga que en la época conveniente se 
hagan abundantes plantaciones de cañas 
espinas á la orilla derecha del rio de Tar
lac y en el sitio denominado Tabanay p^ra 
evitar en lo posible inundaciones en lo 
sucesivo.—Lo que de Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes, publicándose esta resolución 
en extracto en la Gaceta de Madrid é 
íntegra en la de Manila.’^-Dios guarde 
á V. E. muchos iñjs. Madrid, 9 de Se
tiembre de 1889,—Sr. Goberna
dor General de las Islas Fi ipioas.

Manila, 25 de Octubre de 1889.—Cúm- 
plas*",. pub íquese y pase á la Dirección

capital que 
vayan á pasar un rato alegre de campo, 
quien en la casa del lavandero, ^uieo en 
la del lechero, en las de un amigo á 
conocido, que, como es sabido, en tales 
ocasiones suelen tener gran aparejo.

de 
de

Buen recorrido.
Lo está recibiendo actualmente la calle 
Sto. Domingo, donde una cuadrilla
presos se dedica hace algunos dias á 

cubrir los baches, extendiendo grava sobre 
aquel piso que era el tormento de ve-
bículos y peatones.

en

la

¡Cuántas calles están pidiendo á voz 
grito igual mejoral

Música.
La banda de Artillería, tocará hoy en 
Luneta, el siguiente programa: 
"Champagne,* polka; Tourneur. 
"Barbero de Sevilla," fantasía; Rossini. 
"Champaca," valses; Castillo.
"Overon," overture; Weber. 
"Un guateque," (cantos cubanos); Merín. 
"Amazonas," paso-doble; Barbieri.

otorgado por medio de oficio, que diri
girá dentro del plazo de ocho dias, en el cual 
hará una sucinta reseña de la obligación 
contraida y de los nombres y calidad y 
circunstancias de ios otorgantes.

El R'gistrador acusará recibo al No
tario.

Art. 225, Si transcurrieren los treinta 
dias siguientes al otorgamiento de las es
crituras á que se refieren los dos artí
culos anteriores, sin constituirse la hipo
teca correspondiente, y ésta fuere de las 
que con arreglo á la Ley pueden ó de
ben pedirse por personas que no hayan 
intervenido en el acto ó contrato que 
las cause, el Registrador pondrá el he
cho en conocimiento de dichas personas, 
ó del Ministerio fiscal en el caso de que 
éste deba ejercitar aquel derecho con ar
reglo á la Ley.

El Ministerio fiscal acusará el recibo.
Art. 226, Los Registradores darán 

cuenta al Presidente de la Audiencia, 
cada seis meses, de los actos ó contra
tos de que se lea haya dado conocimien-
to, con arreglo al art, 224 de este regla
mento, y no hayan producido la inscrip
ción de hipoteca correspondiente, así como 
de las gestiones

de común acuerdo ó con intervención 
dicial.

Sétima. La entrega de la dote 
marido,

LAZOS Y BLONDAS.

PUNTOS RELIGIOSOS

NOVENARIO.
El juéves dia 6.0 del novenario de 

Animas en el templo de S Agustin pre* 
dicó muy sentidamente el M. R. P. Fray 
Pablo Bozal sobre la obligación que te
nemos de orar por los difuntos, craciones 
que son escuchadas siempre por Dios,

EN BINONDO.
Mañana dará comienzo en la p rro- 

quia de Binondo el solemne noven^ri 
dedicado á la Virgen del Pronto Socorro,
qu« s«* ven^r^ba en la antigua 
de S. Gabriel.

Durante el novenario habrá 
mañana, á las siete, solemne

ig^sia

por la
misa, y 

por la tarde rosaiio y noveoa, conclu
yendo con las letaofis y saív- cantadas. 

El domingo, segundo dia del novena- 
tío, la m sa solemne ». rá á Us O''ho de 
la mañana, predicando en ella el M. R. P. 
Fr. Antonin Hceasndez, Cátedráiico dt 
Bsta Universidad.

CONFIRMACIONES.
Ayrf fueron confirmado» en la Santa 

tgledi C tedral JS mftj» y 99 iñ s. ce-

general de Administración Civil 
efectos que precedan.

Caja de Depósitos.
En la 4,a semana de Octubre

para los

ingresa*
ron en dicha caj. $ 110,405'69 en
ha satisfecho $ 10 7,938 8 5 en numerario, y 
ha cerrado sus operaciones con una existen-

efectivo;

cia de $ 8.724 712'87 en metálico y pesos 
36,924*20 en efectos.

Concurso.
D.a Elena Sarrsga viuda del chino 

cristiano Vicente Isabelo lo Chiagy ha 
promovido autos de concurso voluntario, 
y el Juzgado de Qalapo cita á todos los 
acreedoies del chino, á junta, para el dia 
29 del cerri nte, á las diez de la móñ^na.

Yegua.
El dia 12 se venderá en subasta, en 

el tribunal de Muntin'upa, una yegua pío* 
cedente de abaúdono.

Como ampiiacion á la reseña del asalto 
que ayer dimos y del lucido baile con que 
obs< quiaron á sus amigos los señores de 
Moreno Lacalle, vamos á intentar una lijera 
idea de los trajes que lucían las señoras 
que á é> asistieron; nota que nos ha 
proporcionado la más distinguida modista 
del Reino é islas adyacentes.

La señora de la casa lucía un pre
cioso traje escotado de raso heliotrope á 
dos tonos y gasa bordada, mitón del 
mismo color y en la cabeza un demi- 
cercle de brillantes; la de Cases, de raso 
negro con brochado granate y oro y 
prendidos de brillantes en los hombros, 
en la cabeza plumas; la de Lários de
raso negro coa fletes rosa thé; la de Ri* 
chart, de encajes negros bordados; la de 
Ruiz Moreno de raso azul y encajes; la 
de Useras, de raso pálido y verde musgo; 
la de Pereyra azul celeste; la de Toda 
de raso negro; la de Lacalle encaje ne
gro; Mme. Lauté raso azul y bloúda» 
negras} la de Cáraves de rosa pálido; 
la de góbei taso color lita con bordados en

D- B,..., la obligación de {aqui la que 
sea), {ó bien) habiéndose cumplido (ó no 
habiéndose cumplido) tal condición {aqui 
lo que se»), de cuyo hecho estaba pen
diente la eficacia de la hipoteca consti
tuida en esta inscripción, número........ 
D. A.... ha presentado {aqui la tntitca- 
eton del documento en cuya virtud se pida 
la nota marginal), del cual resulta así. 
Por lo tanto esta hipoteca se tendrá por 
efectiva y subsistente {ó bien’, por insub- 
sistente) desde la fecha de su insciip- 
cion. Y para que conste extiendo la pre
sente nota en ...." {Fecha y media firma), 

Art, 222. Cuando la condición cum
plida fuese resolutoiia, se extenderá una 
cancelación formal, prévios los mismos

cumplimiento 
culo anterior.

De 
Art. 22'j,

de

la

que hayan practicado en 
lo dispuesto en el artí-

6

hipoteca dotal,
La hipoteca especial que, 

según el núm. 3.0 del art. 177 de la Leyi 
deberá prestar el marido por los bienes 
muebles, semovientes, dinero ú otros no
hipotecables que se le entreguen por ra
zon de matrimonio, con obligación de de
volverlos ó abonar su importe, se consti
tuirá en la misma carta dotal ó en escri
tura pública separada.

Art. 228. En toda escritura dotal se 
hará necesariamente mención de la hipo
teca que se haya constituido ó se trate 
de Constituir en instrumento separado, ó 
bien de la circunstancia de no quedar ase
gurada la dote en dicha forma por care
cer el marido de bienes hipotecables. En 
este último caso declarará el marido for-

Octava, Las condiciones que se 
yan estipulado en el contrato dotal y quo 
afecten al dominio del marido en la mis-

ha

seda; la de DeUpao color de tosa coq 
fibres, y florea en la cabataj la de Csji. 

rosa pálido y la cabe la empolvada! 
y la de T gore» celeste pálido y negro. 
No sé si olvidaré á a'guoai si acaso que 

: petdéoéi
r.. , , ..I 8<floras Qb digo fii

f4a mvasuáits de sueldo ' sata boca as mía por ser fruto prohihite

Pactores militares.
El Intendente militar avisa que se ba 

resuelto, que las plazas de Factores de la 
Admini'tracion militar en Vap y Ponapé 
se provean de los sargentos licenciados del I rhe 
ejército, _ I

requisito» expresado» en el artículo 

Sección segunda 
Di las hipotecas legales,

aao,

roalroente que carece de dichos bienes, y 
se obligará á hipotecar los primeros in
muebles que adquiera, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art, 194 de la Ley.

La mujer, inayor de edad, que sea 
dueña de ios bienes que hayan de dars 
en dote y tenga la libre disposición de 
ellos, podrá no exigir al marido la obli
gación establecida en el párrafo que an- 

i tecede; pero en tal caso deberá enterarle 
i de su derecho el Notario, y expresarlo 
: así en la escritura bajo su resoonsa-

ma finca.
Novena. Expresión de la adquisición 

del dominio por el marido con sujeción 
á las leyes y á las condiciones particula
res que se hayan estipulado.

Décima. Indicación de quedar consti
tuida é inscrita la hipoteca legal sobre la 
finca.

Art. 232. La inscripción de la hipo* 
teca que constituya el marido sobre loi 
bienes inmuebles de su propiedad á favor 
de la mujer, siendo estimada la dote, 
expresará, en lo que sean aplicables, las 
circunstancias exigidas para las inscrip
ciones en general, y además, en el caso 
de proceder, con arreglo á la Ley, las 
inscripcicnes extensas, las siguientes:

Primera. El concierto ó la celebración 
del matrimonio, con expresión de la fecha 
de uno ú otra.

Segunda, El nombre, apellido, domi
cilio, edad y estado anterior de la mujer, 
si constare. ’

Tercera, Relación de los documentos 
en que se haya constituido la dote, ofre
cido las arras, y hecho constar la en-

i biiidad.
Ib escritura bajo lu reipoosa<

trega al marido de ios bienes dotales ó 
parafernales, con expresión de tas obli
gaciones que por dichos conceptos haya 
aceptado cada uno de los contrayentes,

Cuarta. El nombre, apellido, domicU 
lio y representación legal de la persona 

I que haya constituido la dote, declarando 
que ésta es estimada y que el Notario 

; da fé de su entrega.
Quinta. En el caso de constituirse

Art. 229. Si marido í cuyo favor no 
estuviesen inscritos los bienes inmuebles

generales.
Art. 223. Todo Motario ante

pertenecientes á la dote estimada en su
quien! ,9“'*“ "•J«. no poÿà ejercer respecto á ellos también la bipoteca pot artas ofrecid**

« orçie ipstrttmentO FÍblico, del cual niogua acto de domiaio ni de adminis. 6 pot blenei parafernales eotreíado* lá 
remite derecho de bipotesa legal í Uvst Irtcien, deelatscion que iidm i stni le eoas"
Se
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Irritado por la tenaz y natural insis- 
tencia de los recien conquistados motos 
granadinos á su asimilación “
los españoles, el Cardenal mandó quemar 
sus libros, y entre ellos había muchos cie - 
tíficos de gran valía, porque en Granada 
se conservaba cuanto hizo gran e 
progresos de las ciencias físicas y nat -
rales al califato de Córdova, la Atenas de 

a Edad-Media.

que representan el concurso que abre el 
Exemo? Ayuntamiento para la presenta- 

dé proposiciones por empresas que 
quieran conUatar el servicio del alumbrado 
público en Manila.

AbiGrto 2ii transito. , 
Mañana quedará abierto al tránsito e 

p„e“. pwvhio..l d. U O.ri.U. que h. 

sido ttasladado aguas abajo.

Presupuestos. .
Ago hemos oído, y 

discieiioo, de 00 esiudio que viene bacien 
do muy deumdo el Sr. Perqo ..ere d- 
los presupuestos del Ayuntamiento e 
nila; en los cuales es posible se 
su inteligente iniciativa 
urgentes reformas, que á voz e 
venimos pidiendo, mucho J»-*®®’

No han de parar alu las cosas, p 
«iiFstra petición, también antigua, sobre 
publicidad de dichos presupuestos, quizás 

cumpla en breve. ««ra
Todo elogio nos parecerá P

tan conveniente y trascendental reforma.

469

67a370

800 827

505

536

493

547

794

307

622

415
666

244 321
852 876

252
921

3<’9
959

337
730

229
868

274 379
822 862

364 
9»7

499 
816

359 
762

317

077019

010

936

065 085 
673 7<^9

068^ 093

007
393
879

025
719

019 040 
350 37» 
778 858

372

623

311 355
726

251 
641

320
997

532
876

720
954

á

quí-
ol
C

la

Ocho mil:
129 156 203 239 316 347
426 479 483 572 680 733
958
Nueve mtl:

447 455 509 580 634 641

El tribunal hi condenado á Bonnnfant 
quince dias de prisión, por estafa.

hiendo once metros puedan ir cuatro fajas 
de vehículos, también fué acordado que 
no se conceda dicha doble vía sinó donde 
haya once metros de ancho.

Se ha denegado el uso gratuito de las 
aguas de Carried© parajlos nuevos pabello- 
oesjdel cuartel de la Luneta, pedido por un 
oficio de la Capitanía general, toda vez 
que los Sres. Oficiales que habitan en 
dichos pabellones se halla en las condi
ciones de cualquiera otro vecino.

”«30 la jóven—Mi puerto es Cavite y 
ep
mi

en

BSStB

edi>

que 
son

ic8 
4^59 
882

isla es la del Romero.

Sombreros Balzofiore,
Este es el nombre con que reconocen
Iloilo, por haberlos uíado allí por pri- 

mera vei ti tenor Sr. Balzofiore, unos 
“oTbrero. de U... ancho., de di.tioto. 
colore», matiiados de blanco 6 n«g«, « 
Kuo que el foodo sea oscuro 6 de otro 
color, y que empinan á ht«r furar en

premios mayores.
Cavite ha sido la provincia predilecta 

de la fottona en el antteo de la Lote.ia 
nacional que ayer •» jugó: han cortespon- 
dido á billetes allí espcndidos, el premio 
major, el .eguodo, .1 -......................... b.
$ 500. ¡Bien celebrará 
puerto!

A la Laguna se

cuartn, y siete de 
su fiesta el vecino

ha ido el tercer

premio.
A Manila le han 

tro de $ 1000 y quince de | 500.
A Aibay dos de $ 500, á Joló oko de 

gual cantidad, y á bamar uno de $ 5®0'

correspondido cua-

la capital. ...
De estos sombreros acaba de recibir 

una numerosa partida de más de veinte 
distintas clases y formas la Sombretía de 
D Claro Ruiz, sita en la calle Carriedo, 
donde titne el más exigente en que es- 
coger entre las numerosas clase que acaba 
de recibir y que actualmente son la ul
tima palabra en cuestión de sombreros 

artísticos.

Un consejo por dia.
Cimento para la porcelana, cristal, 

Macháqueose ajos en un mortero de 
piedra, y el zumo del ajo, aplicado á los 
fragmentos que quieren juntarse, es el ci
mento más fino y más fuerte que puede 
desearse. Si la operación se efectúa, con 
cuidado, apénasi deja huella.

278
781

138
375

098

MENUDENCIAS DEL

Ha caido en el garlito el 
gioio Fajardo, fugado el l.o 
de la casa de su amo, sita

DIA.

cochero Hi- 
del pasado, 
en la calle

de Cervantes, Sta. Cruz, llevándose el 
total del alquiler del carruaje á él enco
mendado en dicho dia.

Lotería filipina.
Sorteo celebrado el 7 de Noviembre

686 785 796

803 804 924 929 978 
Otea mil:

166 193 198 238 250
398 480 593 697 895
Once mil: 

164 220 252 
813 82a 862 

Doce mtl:

429 
93»

432
936 989

C97 129 172 222 239 297
462 562 567 588 602 713

325
730

43’’ 45» 
780 924

S"'?u"MaHioé’ Carntero. ' 

‘'‘-¿“'’-.r,i“îXdo'R:c”:ht“‘ô 

r®'de 0« sé le cooceda desempeñar 
Í Comaodaocia P. MjhUJ^ 

_Coocedieodo Arante,
‘®'”¿Id.’“%or id; ol Id.® Abtouio Cas. 

“’'‘“Remitiendo pasaporte pata la Pe- 
efusm^ .Tbiao/f-^ del sargento 3.0 

Mannel Espejo Rodríguez.

lAdelantel
parece que pronto se dará al puente 

de España «“ boeo tecottido, del que 
tanto necesita, pata garantit su .olides 
por algún tiempo.

Y parece—aquí entra lo más interesan- 
(e —que se presenta como fácil la reedifi
cación de los Puentes de Ayah, trope
zándose hoy solo con diminutos obstácu- 
los que á ello se oponen y que sería po
sible salvar con algo de decision y en
tusiasmo.

Adelante, pues, y que la cosa no se 
enfríe, porque es muy eventual quedar
nos sin comunicación entre ambas orillas

SESION DE HER EN EL HllNTMIlENTO
«■■I

Dada cuenta del expediente de venta 
de un solar en la calle de Santo Cristo, 
en virtud de instancia de compra del mis
mo. se acordó venderlo en subasta.

Se aprobó ti proyecto de uibanizacion, 
de la plaza de Binondo, importante $ 999 53.

Solicitado por el M. R. Cuta Párroco 
de Malate el permiso pata hacer enterra- 
mientos en el antiguo cementerio de ar

del rio.riu.
Si los obstáculos son pequeños, 

de ellos, y sinse pase por encima
grandes, se allanan... y en paz.

SIGUE LA COMPETENCIA.

Poc lo visto I. campafia
Arévalo y otros en pró de la venia de ptoductoa^de uso “

;tí’.s resultados á juaga, po la - 

'’‘TX t Û ha Uu?do el oego. 
rio^oufs r que eo ou pnocipio, y por 
. ' a ñrueba se hiao eo un adío ana- 

vid de prueba, .j-nda va se txúen- 
bal y con una sola tienaa, ya

A varios arrabales., "¿arLías:?*
el oegocio ha sido bieo recibido 

P’" '.! arrabal doode todo el vacio- 
datio^ptocuta sotlitse de los aiticuios de

Sumarios.
Ayer recibimos el num. 19 de la 

cion bilingüe de *La España Oriental

rabal, cerrado cuando la epidemia co én
ea de 1882, y considerando que el actual 
«menUtio no «ti en las debida, coodi- 
ciones, según el iüfjrms del Regidor se
ñor Aenlle, pues que solo tiene un cor
ral que no impide el que desde la calle 
se vean los enterramientos, etc., se acor
dó aprobar la apertura del antiguo ce

con el sumario siguiente:
Texto:—Una opinión filológica;—La k 

y la w, por el Dr. T. H. Pardo de Ta- 
vera;—La guerra, por Pompeyo Geocr; 
—Los Aisa guas en la Exposición.

Cubieít.:—:*La Semana;—El mejor 
amigo, (poesía), por Anselmo de JcsÚí;
«■Anuncios.

Follain;—El diablo en Filipinas 
rezan las Clónicas.

También recibimos el nún. 40

córsumo diaiio de dichas tieodas, de- 
ííudosVasf á las demás de sor,-san, coa 
’escísrp’rtoquia; y como quieta que y. 
eo Sampaloc todo maicha bieo, el otga- 

«"‘."abieitTál “úb ico? pu/stos aoálo- 

gos de comestibles y L arrabales de E.mita y a**»»»
es seguro, teodráu la misma favorable 
acosida que en Sampaloc.

Mucho nos congratula este éxito sa
tisfactorio, obtenido por una empresa que 
desde el primer día nos fué simpática 
Dor el fin levantado á que se encamina, 
; de lamentar es úaicamente, que no 
ieoga hasta la fecha muchos imitadores.

1

según 

de la
*Revista Católica*, y el sumario suyo es 
el que sigue. .

Sao Cárlos Borromeo, por Sego-Viri.— 
Filipinas: Artículos Inéditos del P. Juan 
Delgado S. J.—Artículo XVllI. Descríbese 
la provincia de Cebú con su Ciudad y 
poblaciones principales.—Cultivo y bene
ficio del café, por D. Adolfo Puya, (con- 
liouicion.) IV.—Variedades: A mi Páttia, 
(oda) por D. Enrique Liopis Becerra."* 
La fin del mundo.—Crónica científica, por 
J. T. Maston.—Sección Bibliográfica.— 
Crónica RJigiosa: Primer viérnes de 
mes.—Procesión del Rosario.—Prirner do- 
mingo de mes.—Novenario de Animas.— 
Crónica Local: Manila, por Cefetinc Mar
torell. — Sueltos y Noticias. — Cubierta: 
Anuncios.—Suplemento de Noticias.

otro nombre.
Según nuestras noticias, para primeros 

de año la Revista católica de FiliptníS, 
sin perder su caráctar actual, sufrirá al
gunas modificaciones que la haiáo más 
amena, dedicándose á todo género de 
asuetos.

También stgun nos dicen, en las cu- 
bieitdS se publicarán poesías tagalas, al 
objeto de que los suscritorcs á dicha pu
blicación puedan coleccionarlas y encua-

Por herir en la cabeza á una individua, 
en un calentamiento de a^uel su idem, hâ 
sido detenida otra.

También lo ha sido un tao que, en 
rtñi, hirió á otro idem.

Kaos

Ampliando noticia que dimos acerca 
del cadáver que ayer tarde apareció flo
tando en el rio Pasig, frente á la farola, 
podemos hoy añadir que no ha podido ser 
identificado por el estado de descompo- 
sicion en que se encontraba; se supone 
sea un banquero, de San Gabriel, llama-
do Gregorio, que, según su mujer, desa- 
pareció el 4 del actual, á las once de 
la mañana, al irse â pique la banca en 
que navegaba por debajo del puente de 
España.

X>£3 X888.

{Ndmeros tomados al oido.)

Premio de 40,000 pesos: 
26639 Cavite

2Dos aproximaciones de looo 93.-26638 y 26640

Premio de 15,000 pesos: 
19103 Cavite

Dos aproximaciones de 500 ps.—19102 y 19104

Premio de 10,000 pesos:
25531 Laguna

Premio de 5,000 pesos* 
19433 Cavite

Premios de 1000 pesos:
14517 14546 17383 19077 24886

940

048 123 127
7»4 759 822

162 172 187
652 708 7»5

C94 120 
523 526

084 167 
360 43» 
'jg'j 826

Trece mil:
324 419 482 565 663 691
846 847 879 937 994
Catorce mtl:
204 256 273 488 621 651
743 745 853 897
Quince mtl:

144 210 222 246 280 391 493
745 9^1 942

Dies y seis mil:

031 132 
709 7»5

194 196 199 257 287 
449 539 553 589 690 
845 968

Dtea y siete mil: 
177 242 295 323 352 
807 871 956 976

Dies y ocho mil:
167 429 519 56a 605 619 746
887 931

Û93
735

Dies y nueve mil:
140 215 318 443 548 596 690
794 936 982

Veinte mil:

menterio. . _ .. . . j*lütotmada pot el St. Regidor del dis- 
Irilo la iostaocia de don Pedro Pont .o- 
licitando permiso pata establecer un hios- 
ko con ua puesto de carne en donde 
estuvo el teatro de Variedades, en Arro
ceros, se acordó por lo que al Ayunta
miento respecta conceder dicha autoriza
ción, siempre que el contratista del met- 
cado no se oponga á ello (?)

Presentado el expediente para la con- 
tratación en subasta pública de la limpie
za de calles y plazas de Intramuros y 
arrabales de Ermita, Malate, San Fer- 
nando de Dilao, Binondo, Trozo, Tondo, 
Sta. Cruz, San Miguel, Quiapo y Sampa
loc. se aprobó el pliego de condiciones 
con la reforma de que el contratista que
da obligada á verter las basuras en el 
sitio que por el Sr. Corregidor se le de
signe, empezando dicho servicio á las 
cinco y media y quedando terminado á 
las ocho y media. , , «

Se ha concedido al Director de la Com
pañía de tramvías la autorización ,solicitada 
para establecer una estación en la calzada 
de S. Marcelino, cerca del Hospital Multar 
uniéndola á la «ínea de Malate por rae-

Tenorio vulgar.
El gobernadorcillo de Pateros da cuen

ta que entre 10 y 11 de la mcñana^del 
5 se presentó en el tribunal de dicho 
pueblo, en queja, una individua contra cier
to pollo porque, hallándose ella en su casa 
del barrio de Agojo, á la sazón ausente 
su marido, subiera aquel y la cogiera de 
las manos intentando demostrarla su ca- 

¡No sabe uno dondeliño, abrazándola.
tienel 
Por lo menos,

Atropello.

allanamieato de morada.

media de la tarde delA las seis y 
miércoles, fué atropellado por el coche del 
tranvía núm. 9, al subir éste el puente 
de España, Dámaso Natividad, recibien
do heridas de pronóstico reservado, según 
el parecer de un médico que se hallaba 
allí y presenció el accidente.

El cochero Vicente Villanueva, ha sido
puesto á disposición del juzgado de In-

dio de un ramal de 630 rastro^
Leído el informe del Sr. Torres so

bre el presupuesto de ingresos y gastos 
del Municipio para 189 j, se hace constar 
un déficit de $ 50,000.

Como el tiempo apremia, se acordó 
que los gastos no aprobados no se inclu
yan en presupuestos hasta el siguiente

La “Manuel?*
No se han conhrmado los fatídicos ru

mores que corrían acerca de la suerte de 
la barca Manuel, que se ha llegado á 
creer naufragára en el penu tlmo baguio.

Dicha barca, con cargamento de ma
deras, ha embarrancado en aguas de una 
de las provincias del Sur en esta isla, 
pero podrá salir fácilmente á flote.

Posesión,
Con fecha 14 del pasado se hizo car

go de la subdelegacion de Hacienda de 
Lepanto D. Eduardo García, cesando don 
Diego Muñoz que la desempeñaba interi-

dernatias,
Digno de elogio nos parece este pro

yecto, tanto más, cuanto que, electo de 
la falta de práctica y uso dei dialecto 
tagalog, vemos que cada dia éste vá de
generando, y llegará ocaaion en que de
saparezca completamente, ó solo ac con
serve de él alguna corrupción, á causa 
del olvido en que se le tiene actualmente, 
salvo algunos sabios osientalistas, los cua
les sólo t'Odíán sabrCio en puro estudio 
filológico.

tramaros.

Suicida.
A las seis de la mañana del 2 de' 

actual se encontró en una casa sita en 
el barrio de Malinao (Pasig) el cadáver 
de un chino, ahorcado de un mecate

Ha' acordado pasar al Sr. Letrado de 

¡a Corporación la instancia del director 
de la Compañía de tramvías por la que 
pide que se le ceda el solar que dé pro
piedad del Municipio existe en el arrabal 
de Malate (donde estuvo la estación de 
los Express), detrás del tribunal, en coni- 
pensacion del que se le señaló en ^1 si
tio de Arroceros y que no puede utilizar 
por oponerse el Gobierno militar de la

namente.
Con fecha 18 del mismo hizo entrega 

de la Intervención de Hacienda de Pan- 
gasinan D. Eduardo Guillen y Linares 
al almacenero de la misma D. Leonardo 
Castaño y Ortega.

Cavite.
Animado se verá el vecino puerto de 

Cavite el domiogo próximo, si el tiempo 
io permite y no descompone los propósi
tos que algunos se han hecho de divet-

Lu2 eléctrica.
Hemos cilo decir que se han dirigi* 

do notas á los Sres. Cónsules de los Es* 
tados-Unidos, Alemania, Francia, Ingla
terra, Austria, Bélgica y Suiza, para que
bagan saber en las respectivas naciones

Las invitaciones de aquellos vecinos 
circulan ya por esta capital.^

Cavite no quiere ser villa ni ciudad: 
sioó puerto.

—Yo nací en el Puerto y rae eduqué 
en la Isla—contestaba una señorita á un 
marino que se lo preguntaba, y el cual, 
al oirlo dijo:—Pues venga un abrazo pai- 
sanita que yo también me crié al arrimo 
del arsenal de la Carraca.—No es eso—
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Ísus botas brillaban casi tanto como sus ojosi 
levaba guantes negros, y al hablar dejaba caer, 

los brazos con el aire del hombre que está 
acostumbrado á discutir en púb'ico,

—¡Mucha y buena gente, ehl—dijo el hom& 
bre pequeño.

—Así, así—replicó Sam.—No haremos ban
carrota, ni tampoco fortuna. Sacaremos para 
comer.

—¡Obi ¡qué picara casa, qué vieja está!** 
replicó el hombre de aspecto curial.

—Si hubi<^ra usted avisado su venida, la ha
bríamos mandado revocar—contestó el imper. 
turbable limpia-botas.

Su interventor pareció desconcertarse a’go 
con esta contestación. Tuvo una ligera con
sulta con los dos caballeros gruesos; enseguida 
tomó un polvo de tabaco de una pequeña taba
quera de plata, y parecía disponerse á reno
var la conversación, cuando uno de sus com
pañeros, de aspecto simpático, y portador de 
unas gafas y unas polainas negras, se adelantó 
y dijo mostrando al otro caballero.

—El caso es que mi amigo le dará media 
guinea, si responde Vd. á una ó dos......

—¡Eh, querido señor, mi querido señorl-* 
Interrumpió el hombre pequeño,—Permítame 
Usted, se lo suplico, querido señor. El primer 
principio que hay que observar en estos casos 
es el siguiente; Todo el que ponga un asunto 
tUaqluiera en manos de un hombre de negó. 
doS) debe dejarlo en completa libertad y te» 
her en él una absoluta conñanra. Realmente, 
Betlor.-.H—Se volvió hácia el otro caballero y 
U dijo{—He olvidado el nombre de su amigo»

^respondió Mr, Wardle, <^«e OS

Premios de
»356 4057 4260 
09J7 i209<j 13875 

18613 19758

1356

18080
27103 29609 32ü68
38094

Premios de

500
5006 

»4595 
21646 
32309

pesos.
8025 10224 

15592 15920 
23434 243»8 
34008 36386

011
600
903

048 092 114 129
614 684 753 771 818

233

9»3 942 
Veintiún mil:

129 147 169 179 222
438 685 724 732 745 808 819

c6i

888 972
Veintidós mil:

ligaba del diatel de una puerta. 
I

Servicios de policía.
■MB

Han sido detenidos:
4 por indocumentados;
Y 7‘cocheros por infracción á b«ados .

pláX3i
Dada cuenta del expediente promo

vido á instancia del mismo Sr. Director 
de la Compañía de tranvías, pidiendo au
torización para establecer doble vía en 
la línea de Sampaloc á Tondo, leído el 
informe del Sr. Arquitecto Municipal por 
el que hace presente que las calles por 
donde pueda establecerse la doble vía 
necesitan tener once metros, á fin de 
que pueda haber cuatro cajas de carrua- 
ge y que hay en la Escolta, sitios de 
q‘6o metros, se sometió á discusión.

El Sr. Icaza hizo presente la conve
niencia de conceder la autorización que se 
solicita toda vez que entonces el tranvía 
pasaría á hallarse en las condiciones de un 
vehículo cualquiera, siendo este el medio 
usado por más numeroso publico, echan
do por tierra el privilegio odioso de que 
goza ahora. Combatieron esta opinion los 
Sres. Saez y Ortiz, por lo que se puso 
á votación, quedando acordado informar al 
Gobierno general en el sentido de lo opi- 
nado por los Sres. Saez y Ortiz, en lo que 
se refiere á toda la línea, y sacándose nueva
mente á votación si puede establecerse la 
doble vía en aquellos, sitios dondei no ha»
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era otro el simpático personaje.
—¡Ah, Pickwick! Realmente, señor Pick

wick, mi querido señor, dispénseme usted: me 
complacería mucho recibir sus instrucciones 
particulares, *araicus curice*: pero usted debe 
ver lo inconveniente de su intervención en 
este momento, sobre todo con un argumento 
*ad captandum,* tal como el de media guinea. 
Realmente, mi querido señor, realmente»... y 
el hombrecillo tomó un aspecto meditabundo 
V un polvo de tabaco argumentativo.

—Caballero—contestó mister Pickwick mi 
único deseo era llegar con toda la brevedad 
posible al fio de este desagradable asunto.

—Muy bien, muy bien—dijo el hombrecillo.
—Por eso—continuó Mr. Pickwick—he he

cho uso de un argumento que la experiencia 
me ha demostrado ser infalible.

sí—dijo el hombrecillo—¡muy bueno, 
muy bueno, es verdad! Pero usted debió acon
sejármelo á mí. La confianza que debe depo
sitarse en un agente de negocios, ha de ser 
ilimitada. . .

ustedes darme media guinea?— 
dijo 5am interviniendo en el diálogo.—Muy 
bien, eso rae gusta; es lo único que me hará 
hablar. ¿No es eso, señor? (Mr. Pickwick son
rió). Entóaces no me resta preguntar más 
que, qué desean ustedes.

—Queremos saber.....—dijo Mr. Ward e,
—¡Eh, ral querido señor, mi querido señor— 

interrumpió el agente de negocios.
Mr. Wardle se sonrió y guardó silencio.
—Queremos saber—replicó solemnemente el 

borabrecillo—y le dirigimos ésta pregunta para 
no hacer registros y prisiones iné*’|*s es l” po^

pesos,250
274 800 1496 245» 3399 3867

4»39 5463 6.;99 6861 7793 7989
8v94 8210 8725 8861 9817 ii»79

»»574 11706 13518 »4457 15000 15847
16133 16147 19562 20479 20659 21768
22299 22336 23165 25257 26783 26787

27534 3<5836 31215 31608 3190» 31988
32766 32885 
3995» 39952

32938 34430 35401 37969

030 065
672 923

041 116 : ______ ...
546 549 555 771 841 894 935 998

Premios de 100
»49 

i9»7 
3445 
4578 
7621 

10270 
13358 
15424 
20152 
21319 
22352 
254»o 
29656 
30775 
32673 
36514

190 
2042 
3482 
49^5 
8251 

1043» 
13512 
16647 
20211 
21361 
22460 
27048 
29886 
30981 
32745 
36587

38321 3935»

280 
2382 
3759 
5769 
8538

10487 
13783
16841 
2c666
21427 
22759 
27410 
30053 
3» »49 
34»95 
36784

664 
2863 
3873 
6347 
8936

»»573 
14421 
»7348 
20724 
21896 
22856 
28518 
30223 
31683

pesos;
»459 
29 ’3 
4106 
7031
9420

15002 
18106
21084 
22185 
24058

1569 
3039 
429» 
7042 
9621

12837 
15320 
18655
21119
22313 
25323

28834 29516
30268 30385
32280 32370

39686 39890

35337 35575 359^3
36973 37614 38^^20

003 017
758 847

027 095 147 244 466 577 622
868

Veintitrés mtl:
232 271 272 383 415 416

Veinticuatro mil: 
156 199 290 292 378 454

Veirtticitíco mil:
105 106 171 188 317 367

640 730 736 736 739 779 825 838 899
010 012

121
662
93»

Veintiséis mil:
s^2 222 234 294 394 432 557 645 
728 739 775 779 786 866 878 924 
946 999

Veintisiete mtl:
C64 084 137 198 205 223 236 242 323
362 464 474 49’’ 545 548 584 64a 657
786 905 957

Veintiocho mil: 
053 096 103 156 157 382 468 540 
625 646 809 892 935 956

Veintinueve mil:
114 150 210 235 289 310 388 399
492 561 592 596 611 612 651 653
747 778 854 896 9»6 932

Un revendedor de billetes.
El tribunal correccional del Sena ha 

dictado un fallo, que tiene por fundamen
to el siguiente hecho:

M. Jorge Baraux, recaudador de con
tribuciones indirectas, habitante en Sairst- 
Jouin-de-Marne (Deux Sèvres), se dirigió 
el 12 de Setiembre á la calle de Pergo- 
lose, con intención de asistir á una cor
rida de toros. , . 1 » .

En las inmediaciones de la plaza se 
encontró con un tal Bonenfant, que ven- 
día billetes, y le compró dos en doce 
francos, asegurándole Bonenfant que era 
el precio que tenían en el despacho.

Llegado á la plaza, el recaudador de 
contribuciones pudo cerciorarse de que 
la localidad que ocupaba valía en e\ des
pacho tres francos, y no seis, é inmedia
tamente que salió se ericaminó á la co
misaría de policía del distrito, donde tor-
mulé la oportuna queja.

Ante la Audiencia, Bonenfant, que 
reúne á su profesión de revendedor de 
billetes la de jefe de venta del periódico 
¿a journée Parisienne, se defendió en 
estos términos: -Confieso haber vendido 
los dos billetes á razon de seis francos 
cada uno; pero yo no dije 
que ésto fuera el precio del despacho. Lo 
que hay es que yo había pagado cada 
dno de los billetes á tres francos, y cuando 
M. Baraux me preguntó el precio de ellos, 
le eootestí: 'Sel. (cancos á I. «ombta. 
Bo el despacho lo. Ke. tranco, eran de 

loli

Premios de 50 pesos:
Unidad,

5
Decena: 

45 56 67
Centena:

023
577

158
435
975

ic8 
345 
827

»47 
542 
937

155 221
586 60a

236 
612

162 232052
699 79» 872

Mil:
2TÍ 287 307
876 974 968

Dos mil:

443 562

043 103 »53 214 236 285 309 316
438 439 558 6u6 728 944 973 994

Tres mil:
215 243 253 263 296 364 366
496 522 543 554 586 612 638
781 830 893 997

Cuatro mtl:
093 352 353 359 369 396 422
518 521 526 527 538 552 567

584 625 630 762 763 766 819 827 830
842 861) 886 919 94^^ 99’ 999

076 098 
387 457 
729 75»

058 078 
477 501

Cinco mtl:
054 057 09® »®4 »75 »77 279 
416 471 487 522 533 678 70» 
811 829 844 881 898 920 949 

Seis mil:
015 C96 185 2c8 368 398 417 478
618 620 645 705 709 738 782 871
947 986

Siete mtl:
»47 156 169 233 268 359 473 538 539
586 611 632 Q'n gi] 933 987
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ted. mi querido señor, yo se—¿Cómo se ha atrevido usted á robar á m 
hermana?—replicó M. Wardle. «effo*

—Así, muy bien—dijo el agente ^® 
cios.—Esa pregunta si puede hacerse. ¿Jurao s 
ha atrevido usted á seducir á esta

—jY á usted que le importa?-exclamó mis 
ter Jingle con un tono tan violento que el hora- 
brecillo, aunque involuntariamente, retrocedió 

dos ó tres pasos. _ _—¿Que qué le importa, tunante? Es roí abo- 
gado, Mr. Perker, quiero que vaya á a cá

bruscamente á su hermana.—,Tu, Rae , 
edudl iCu.ndn debia. ccnocer el mundo! ,ba- 
capatse con un vagabundo! ¡Des^or 
familia, deshonrarse á si misma! Coje 
bteto ; vente conmigo. Hay que '
un coche y traer la cuenta de esta señor

usted, .eñocí-replico Sam 
acudiendo en el acto á 1. 11—^ de Mr. 
Wardle, á causa de estar observando la entre, 
vista Dor el hueco de la cerradura. ,

—Ponte el sombrero—dijo Wardle dirigién

dose á su hermana. . , c.i«««—No hagas nada—exclamó Jingle.—Salgan 
ustedes de esta habitación. Nada 
hacer aquí. Esta dama es libre y dueña de sui 
acciones. Tiene más de veintiún „ ,,

—¡Más de veintiún años!—repitió Mr. Wrttdie 
con desprecio.—Más de "cuarenta y unol

—¡Es falso!—gritó la solterona, cuya iodig« 
nación fue mayor el di pátecer 
eçrjlpnt’da,

Treinta mil:
042 183 216 267 4^8 423 443 542
638 710 723 732 917 934 938

Treinta y un mil:

020

»77 
630 
980

058
394 4^32

288 298 328 335 4»6 459
725 738 754 768 793

Treinta o dos mil: 
092 106 lio 111 216 
598 529 664 TJ2 Soj 
Treinta y tres mtl:

184 237 387 402 459 484 576 578 586
762 813 874 957 976

Treinta y cuatro mil:
056 092 186 192 197 213 247 335 351
519 522 529 587 655 67» 7»5 787 794
830 838 86o 9>5 9»8 943

Treinta y cinco mtl:
025
249
553

104 108 122 136 140 144 I9I 200
273 295 317 324 328 426 481 55»
56a 582 642 716 8u2 9.8 956

Treinta y seis mil:
062 C90 211 212 231 249009___~ .

369 377 416 547 673 7’3 749 892

184 206
708 716

0C5 033 
44» 47» 
885

Treinta y siete mtl: 
293 37» 4’4 427 429 546

Treinta y ocho mil: 
»59 »93 273 348 4»6

488 49J 613 617 652 697 812

Treinta y nueve mtl, 
»33 207 212 214 4»2 584 617 672
673 683 766 794 803 829 857 927 930

Imp. LA OCEANIA ESPADOLA.

ÂVEMÎÜRAS DE PlCE^?#ICÎé• lOs

cficiosamente las botas junto á i®’ 
*gentlemao,* y los zapatos juntos á los de la 
señora, se retiró háda la puerta.

—¡Muchacho!—dijo el gentlernan.
—Señor—contestó Sam cerrando la puerta

V apoyando la mano en el pestillo.
Lconece Vd.,... ¿como se llama ese, *Doc.

tors Commons?*
—Sí, señor.

¿Donde está?
— Muy cerca de aquí. Entre una librería y 

una posada; allí hay dos agentes encargados 
de ootener todos los permisos que hacen falta 
para contraer matrimonio, . , .

—¿Permisos para casaist?—repitió el caba
llero. , o

— Sí, permisos para casarse!—repitió Sara.— 
Dos individuos con mandiles blancos dicen á 
todo el mundo que entra, saludando con mu
cha cortesía: *¿Uú permiso, caballero, un per
miso?* Son unos pillos, y su amo también. 
No valen más que los curiales qui pleitean 
en la Audiencia,

Dicho esto, Sara esperó un instante, para 
ver si lo necesitaban; y viendo que no, salió 

del coarto,
—¡Las nueve y media! Es la hora; ¡en 

marchai—dijo el *gfíntíeroao,* el cual creeraoi 
que podremos dispensarnos de presentar eemo 
mister Jingle. à . u

—¿La hora de qué?—pregunto la solterofit 
con coqufttiía. * à

—La hora de ir por el permiso, ángel quea 
tidoj despUes será necesario dar aviso a ¡á 
iglesia. Pasado mañas. ya será raia-»afiadia 
tnisUr Jipg’s [a mino d® adotada^

«4
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AVISOS

Jamones de la Sierra de Ronda, Jamones gallegos, lomo embuchado de Candelario* 
Choriaos extremeños en sartas, Ohoriaos extremeños en msateca. Sobrasada de Ma
llorca, cocino de Vich y el bien ponderado viao fino da Jerez Reina Regente

A. M. PARALAN.

PELUQUERIA EUROPEA
Junto al Café de la Marina.

MARTILLODI 
José Gutierrez.

3f—Pasage de Noreagaray 34 
Binondo.

Para el viérnes 8 d'l corii nte, á
las ocho V me li 1 de *3 noche, al
moneda de varios mu. b es y sinerias 
de Viena, lámparas de l y 3 luces 
quinqués, globos dormitori í, objetos 
de tocador, cajas de cubiertos, re
lojes dií sobre-mesa, míquina Sin
ger y una caLsa recitn carenada é 
infinidad de objetos.

1 José Gutierrez

AVISO AL PU SUCO.
Quedan terminadas las mejoras introducidas en esta peluquería, > en 

®encontrarán nuestros parroquianos y el público en general un buen 
servicio en este ramo.

Esmero y pulcritud.
.. Cuando alguna persona desee vayan á su casa, siempre hay depen

diente disponible entendido en el arte de peluquería, 
e reciben encargos de postizos.

-RAQUIN
^PfíúSAMS fiOfí ¿A AMúeAfM ve Aífú/C/M.

1 CURAN SIN EXCEPCIÓN LOS FLUJOS AGUDOS Ó CRÓNICOS 

3 CURAS sobre 1.0 O ENFERMOS tratados por la Academia. 
^SE laFirma R AQ L) i N y el Sello del Gobierno Francés '

tlf! lEEBIB B linio.

;h
Abonos mensuales.

Torrens y Gra lis

Se compran
Toros grandes y fuertes para 
tiro.

An oague núm. 7. vd3

Libros para vales,
en blanco.

Se venden en la Administracior 
c’e este periódico—Rial 2.

Gafé Restaurant
del Recreo.

Calle de Peñaranda nán. f-, esquina 
d la de Jaboner.s (Binando).

Se abre al púb'ico este estab’eci 
miento en donde sus favorecedores 
encontrarán refrescos, helados y be. 
bidas al por menor, sirviéndose ade
más desayunos, con equidad y es. 
mero. 3

Tenedlo presente-Peñaranda 8.

£b Casa de todoe les PerhuaisUs y Peluqneroa 
de Fraaeia y del Estranjero

A « PMBFAMABO AL KSSnm

W Por OH'“ FAV. PertumlBta

JARABE DE HIPOFQSFITO de CAL 
do GRIMAULT y Farmacéuticos en PARIS

Este Jarabe, universalmente recomendado por los facultativos 
es dq^ran eficacia en las Enfermedades de los Bronquios y del 
Pulmón, cura los Resfriados, Bronquitis y Catarros más tenaces 
cicatnza los tubérculos del Pulmón de los Tísicos y suprime los 
•taaues Incesantes de tos que desesperan á los enfermos. Bajo 

los Sudores nocturnos y el enfermo recobra 
rápidamente la salud.

PARIS, 8, Rue Vivienne, y en todas las Fannaoias.

MENU.
ENTREMESES.

Ostr s
Aceitunas.

Sa’chicSon.
Sardinas.

Sopa escudella.
Cocido á la catalana. 
Cabrito en caldereta, 
Po''o con alcachofas. 
1 ernera con pat tas. 
Pescado á la vi agreta. 
Biftek con patitas.

PO TRES. 
Queso de p'íto. 
Du'ces surtidos.

Café > té.

AGUAS MIHERO-MËDICIBALËS
Se alquila '• 

un quiles enganchado ó sin engan
char. Cárcel de Bilibtd, darán razon,

He 
á mi 
p^ra

Aviso
autorizado con po er genrrai 
hijo D, Eulaüo C. Guidob 

representar en todos mis ne-

DE

MARMOLEJO-
Gaseosas, bicarbonatadas, sódicas, ferruginosas v lítínicas.
Se venden en 

pital y provincias.
Botella de á

todas las Farmacias de esta Ca

Superiores y variados menus. 
Servicio á la carta. 

Refrescos á todas horas. 
Espacioso y fresco salon de billares. 

Servicio esmerado.
NOTA.—Los dias que haya función de teatro se con

feccionará un menu espresamente para la salida 
dtl mismo.

OBRAS Y LIBROS.
Calle de Alcalá núm. 14, Sta. Cruz.

‘“«P’^e-entaiite único da la importante casa 
rk R Felipe Gonzalez Rojas, ofrece al público sus obras y
ibros á los precios abajo mencionados y se hace cargo de todos cuan

tos pedidos y encargos se le confíen en todo lo que al ramo de libre
ría respecta.

godos en esta capital y provincias 
limítrofes.
3 yuan L, Colico Cuidóte

Pérdida.
Habiendo desaparecido el dia 25 

del actual el carabao que para su 
servicio tenía el Regimiento de in
fantería Joló núm 6. cuyas señ.^s 
sen Bu'usan, Castrado, castaño os
curo, calzado de las cuatro, 7 aros. 
6 cuartas 4 dedos, si » hierros, una 
cicatriz en la pierna- izquierda, se 
ru ga á la persona en cuyo poder 
se halle lo presente en el cuartel 
qu? ocupa dicho Regimiento y se
c gratificará, 2

P. OGAUPO P.
SASTRE.

Ha trasladado su sastrería á los 
bajos de la casa núm, 9. de la 
misma callea de Dolores. Sta. Cruz, 
donde continuará sirviendov á sus; 
parroquianos y cuantos le favorezcan 
con el mismo esrpero, prontitud y 
baratura. ' i — jdhf

D.' Vicente Jocson
ABOGAÜO. ’

Molo (íioilo )

Pérdida
2

De una perra grande color 
grado que- atiende al nombre de 
Linda. Se gratificará al que la 
presente en la Fábrica ”La Expor
tadora.” 3

ati>

Abogado. •*
D. Tomás G. del Rosario 

Calle de Gándara nám. 25 (Trozo.)

FINCAS

1»JO!
Se alquila .ó sétvende en módi o 

precio una bonita

C4S>I de GAMPO 
situada en Nagtajan, con lodas bs 
comodidades para una famida.

Darán razon
21—Escolta-.-21.

COMPRAS y VENTAS

La Castellana.
Escolta 37.

Perdigones de varios números en 
sacos de I (g y de i (g á 14 rea
les (g y á 14 cuartos libra. h

Id.
Id.

de J 
de I

litro, 
id. 
id.

$ 0-40
0-30
0-20

Depósito general Botica de D. Jacobo Zobsl. jh

SUEVA PERFUMÍSIA EXTBA-fINA

JABON. ESENCIA. AGUA DE TOCADOR. POLVO DE ARROZ. ACEITE.
brillantina

LIBROS.
Por tener que aus.nturse su dueño s; venden Its siguí lUcS libros 

sin usar, y de los que dará razon la Administración de este periódico; 
Química orgánica por Casaña, 3 tomos pasta entera................... S lo'oo

Id. inórganíca por Oimedílla, i id. id id............................... 2’00
Farmacia operatoria por Fors, 2 id. id. id...........................  ... ” 8»c¡o
Manual del estudiante de Farmacia por OlmediÜá, i i^.*"id.......... 1'37 
Terapéutica médica por Trousseau, 2 id. id id................... ” 4-30
Enfermedades de la mujer por West. 2 id. id. id..............  ” 3'23
Medicina de las pasiones por Descuret, 1 id. ¡d. id. ’’ T‘oo
Tratado de vendajes por Gerdy, 3 id. id. id........................ ” 2'30
Disciplina eclesiástica por Salazar, 2 id. id. id. ... ................... ” 2'30
Teología moral por Neiragut, i id. id. id. .................’* ” 323

Id. id. por Voit, 3 id. id. id. ........... ... ” L-r
Derrotero del Archipiélago por Arana, i id. id id. ... ........... ” roo
Tabla de logaritmos por Lalande, i id. id. id. ........... 7. ” 60

Además varias novelas á precios baratísimos.

JARABE « DIGITAL-LÂBÉLOH YE
Empleado MB mut éxito desde hacen mm detotísiéa 

PacuItaUvM de todas las ÑaciesMe mb- 
»*.«^^****® sJeoaloBeo Aal «MraaeeL eootre 

co^ra todos ím deedrde- 
□cs de la dpculacíon.

GRAGEAS “GÉLIS’com
CE LACTATO ÍdE HTEltRO

Apnbadas por la Academia de Uedlclna de Par^, que en 
dos ocasiones diferentes, á veinte a5m de iatorvalo 
y hecho constar su supeiiMldad
decidida sobre todos los demás ferruginosos cono
cidos, asi como su eficacia probada contra las en
fermedades que reconocen por causa el empobn;- 
cimiento de la sangre.

ERGOTINA'GRAGEAS-ERGOTIHA 
da BOITJELAJET

La soludon de Krgtitta iBoMs/aet» consUtuve 
uno de los mejores hemostáticos que se conoc-es 
Las de Eirgotinn 4« se em^
plean para facilitar los alumhrazoiMiiae y cor
lar laa hemorrágiais de todo género.

Depósito goaortí : FaroBada d» ÎASÊLONrP. 
calle de Ahoakdr, a* SO, en Parte

A T IK LAS PRIRGIFAUS FABMACIAS M TÔÏAI CdlMBeS.

FEBUSII PEPSINA FDHADULISW
D. CHAPOTEAUT

farmacéuticos de i* Clase, en Paris
Dos perlas, tomadas despues de comer, bastan para asegurar 

en un cuarto de hora la digestión de los alimentos, y disipar 
las Jaquecas, Dolores de Cabeza, Bostezos y 
Somnolencia, consecuencias de mala digestión. Como 
garmitfa, cada cápsula lleva impreso en negro el nombre

PARIS, 8, RUE VIVIENNE, PARIS

— l.AIT AKTÉPHÉLICÜK —

LA LECHE ANTEFÉLIGA
pura ó mezclada con agua, disipa

PECAS, LENTEJAS, TEZ ASOLEADA 
SARPULLIDOS, TEZ BARROSA 

. ARRUGAS PRECOCES i

EFLORESCENCIAS
ROJECES ¿

Obras en venta, servidas por suscripción. 
História General de España, por íMorayta, precio del cua

derno 32 páginas................................................................  
História natural, por D. Antonio Orio, (cuaderno de 32 pá

ginas.......................................................
Año Cristiano, por el Reverendo P. Croisset. (id, ¡d.) 121 
Glorias del Pontificado, por D. Eduardo Blasco, (id. id.) 20

20 céntimos.

20
«2i

JABONES MEDICAMENTOSOS
de GrR,I3Vi:A.XTX.T y

JABON SULFUROSO contra los

Îranot, las ma nchas y eftorencias 
que M halla espuesto el cútis. 

JABON SÜLFO-ALCALINO, llamado 
de HeltMrick, mt» lisarna,la tiflu, 
elpifirtotú del cuero cabelludo. 

JABON DE PROTOCLORURO DE 
HiDRARBIRO contra las come-

JABON d. ALUjITRAN de NORUEGA 
empleado es los mismos casos 
que el anterior.

JABON de ACIDO FÉNICO, preser
vativo, y antiepidémico.

JABON da BICLORURO deHiORAROIRO 
que reemplaza la pomada mer
curial, en la destrucción de los 
parasitos del cuerpo.

- SÍMflíS j «ISAS
Sombreros de la última 

Moda de Paris 
acaba de desempacar 

La Gran Bretaña. 
Calle Reai, esquina á ¡a de S jua ■ 

de Dios, 
y. /1, Ramos.

Riquísimo bagou
de huevas y pescaditos.

Cavite—Real 8—C; vite. 3

Cristóbal Colon, por Alfonso de 
Lamartine, (cuaderno de 32 pági 
ñas) 121 céntimos.

Hernan Cortés, por id. i2j id
Martin Gil y Men Rodriguez de 

Sanabina por Fernandez y Gonzalez.
Rey del Pinol por Fernandez y 

Gonzalez.
Rey maldito por id. id.
José María el tempranilío.
Pedro de A'varado por ü. Sebas

tian de Mobellan.
Una lágrima de sangre por don 

M. Amor Mellán.

NOVELAS.

id. 
id. 
id.

El Héroe y el César por Parreño* 
Nuevo mundo por id.
Los i v.íicibles por id.
Jaime Alfonso el Barbndo por id. 
El Rey Chico por id.
P.dro el temerario por id.
El cáncer de la vida por id.
La Reina jitana por Fernandez y 

Gonza ez.
Corregidor de Almagro por id. id.
Bsnquerj de Cantillana por Ca- 

ball; ro.
El c:r. Ju.n Caballero por Fer

nandez y Gonzalez.
Suscricion permanente; á ¡a medicina práctica por el Dr. ü Ama

llo Gimeno. Idem á la Revista de les Tribunales.
casa se hallan también de v^nta y enruadernados en Es- 

pana, los nuívos Códigos civil, y de Comercio; nuevas ediciones aue 
se hícen estensag á Fiüpinas; así como los d-ccio larios de la lengua 
castellana por Picatoste; y el famoso ibro de D Q di ne de la mS» 
a 1-50 y 2$ este ú timo. J a inanuna

(Pagos al contado.)
Se pasan completos catálogos á quien los pida.

de Manila a ilagaiiaiBe
Trata de los ferro-caniles en general-Requisites 

para la formación de empresas de construcción—Dere
chos y deberes en las relaciones con el Estado y con 
el público—Trayecto de) de Manila á Daguoan—Ta- 
rifas que regirán en su explotación—Condiciones bajo 
ías cuaies se hizo la subasta—Inauguración de las obra.«

CON UN PLANO.
Este folleto se regala á los suscritores de La 

Jeeanía que paguen dos meses adelantados de sus- 
ericion. A ios demás y no suscritores, se vende á 
dos reales.

GOUDRON GUYOT
ALQUITRAN GÜYOT 

14oor concentrado y dosifiead»
, Oo^dron Guyot sirve para preparar instantáneamente e! agnt de 

alquitrán, mas eficaz y agradable para los estómagos delicados. El purifica la 
sangre, aumenta el apetito, restablece las fuerzas y es eficacisimo en todas las 
OQioriuóuddos 06 los pulmonos, on los cotárros do Is V'osiss y od Iss sfoccîoQos de las mucosas. o o » j

El Goudron Guyot ha sido experimentado con aran éxito « k» 
principales hospitales de Francia, Bélgica y España. .
u calores y en tiempos de epidemias, se hace con al te
bebida mas higiénica y preservadora, ün solo frasco sirve nara nrpnar.F 
litros de la mas saludable de las bebidas.

El Goudron Guyot AUTENTICO 
80 vende en frascos que llevan, en sus etiquetas 

la firma, ’
Merita con tres coloree:

f ABRíCACION POR MAYOR :

Uwn L. FBESg 1«, na (aalla) JaaA, ■ Fnb

Padrones de vecindario, 
presupuestos de contribuyentes al impuesto y presta
ción personal.

Se vende en la Administración de este periódico.

PONDA
de la Marina Española

DEL Catalan.
Se servirán los dias 9, lo y ii de 

las fiestas de Porta-Vaga.
MENU.

Sopa escudella.
Arroz á la valenciana. 
Cabrito estofado con alcachofas. 
Habichuelas con butifarra. 
Pollos á la marengo, 
Pescado en escabeche.
Id. frito.
Bacalao á la vizcaína. 
Capones con guisantes. 
Pato real con
Biftefk.
Rosbiíf.
Salchichón de 
Jamon de id.
Todo á dos 

peso ei cubierto.

setas.

Vich.

rs. la ración y á 
2

Hojas de servicios
PARA BMPLJSADOS.

Se venden en la Administración de
L:i. Oceanta Española Real 2,

IMPRESOS 
que sft hallan de venta en 
la Administración de este 
periódico calle Real de Ma 

nila núm. 2.
Relaciones juradas para 

pedir alta y baja en la con
tribución industrial, urbana 
y alcoholes; toda clase de 
impresos para ios despa
chos de la Aduana; todas 
también de militares y guar
dia civil; padrones genera
les para castas tributarias, 
y también de p distas; fées 
de vida; hojas de servicios 
para em lea dos -te. etc.
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• inglesas para coser, de mano y de
pie, de Jones y C.a, son las únicas que tienen do- 
ole ahmentador ó dientes, lanzadera especial, y todas 

obtenido los CINCO 
UKIMEROS premios en la última exposición de Mel- 
oourne por su sencillez, solidez y ventaja sobre las 
demás de otro sistema.

Con GARANTIA PERPETUA y á precios mas 
baratos que en el mismo Lóndres,

Se venden en

La Gran Bretaña
Calle Real, esquina á la de S. Juan de Dios.

J. A. RAMOS.
Agente en Filipinas.

Pees de vida. 1 à los Maestros de Escuela.
Se venden en esta ira- Rsplicacion del sistema métrico, 

prenta á cuairg cuartos. i „¿1*. 7"^^® imprenta. Real

FOTOGRÁFO PERTIBRBA, CAKBIEIMI N Û

í8é BiaUOTECA tíE lA OCfiANlÁ ÉsMoLA.
Aventuras de pici(Wick 190 BÎÊLÎÔtËÔÂ Ûfi LÀ ÔÔÈANlA êSPaSôLA.

. ““lEI permiso!—suspiró Rachel ruborizáo- 
dose,

—Voy á buscarlo corriendo y enseguida 
tne vendré á tu lado.

—¿Tienes prisa?—dijo Rachel.
^iPrwal Ya verás cómo pasan las horas, 

IÔS días, las semanas, los meses, los sfios, 
cuando estemos unidos. iVolaodo, cemo una 
tempestad, como una locomotora de mil ca- 
tallos de fuerza, con más rapidez que el rayo!

“"¿No podríamos...... no podríamos casarnos 
antes de pasado mañana?—preguntó la dama.

—¡Imposible! ¡No puede ser! Es necesario 
advertir á la iglesia anticipadamente, se deja 
hoy la autorización, y mañana es la ceremonia.

—¡Temo tanto que nos descubra mi her- 
mano!

aventuras de PICKWICK.

—¡Descubrirnos! ¡No hay que pensarlo! 
Estamos seguros, gracias á las muchas precau
ciones; dejamos la silla de postas, tomamos 
otro coche y o s vinimos aquí, el último lu- 
gar en que de seguro nos buscará. Ha sido 
una Idea felicísima.

—Qae no tardes mucho—dijo la solterona 
nlectadaoiente, al »et que Mr. Jingle se po- 
nía el sombrero.- “

’«parado de lí, her-
SÍS» •• *<^«‘aotó cariñosa.

r2m.tí®‘aropó UO casto beso en los lábios de 
enseguida de la habitación. 

—¡Cuánto rae quiere!-pensó la solterona 
mientras cerraba la puerta.
. 71Q“^ V'j’ «‘ípida!-reflexionó mis. 
ter Jingle al atravesar el corredor.

Es desagradable convencerse de la perfidia 
nuestro sexo; así es, que no seguiremos

Y hablando de este modo, sacó de su bol
sillo una bolsa de seda roja, y de ella un soi 
berano que enseñó á Sara, Este sonrió de una 
manera expresiva.

—Guianos al cuarto enseguida, sin anun
ciarnos—dijo el hombrecillo—y esto será para tí, 

Sara arrojó la bota que estaba limpiando 
en un jincon y condujo á nuestros caballeros 
á través de un corredor sombrío y de una 
larga escalera. Al llegar al segundo corredor, 
se detuvo y alargó la mano.

—Toma—dijo en voz baja el agente de 
negocios, depositando el soberano en manos de 
su guia.

Sam anduvo todavía algunos pasos, dete
niéndose al fin delante de una puerta.

—¿Es aquí?—preguntó el hombrecillo.
Sam contestó afirmativamente.
El viejo Wardle abrió la puerta, y los tres 

penetraron en el cuarto. En aquel momento 
Mr. Jingle, que acababa de entrar, enseñaba 
á la solterona el permiso matrimonial.

Al ver á su hermano, Rachel dió un grito, y 
dejándose caer en una silla, se cubrió el ros
tro con las manos. Mr, Jingle, haciendo alarde 
de una perfecta sangre fria, dobló con mncha 
caima el permiso y lo guardó en un bolsillo. 
Los intempestivos visitadores avanzaron basta 
el medio de la habitación.

usted un grandísimo bribón!—exclamó 
M. Wardle bramando de ira.—Es usted.,...
, —¡M¡ querido señor, mi querido, señor!— 
inUrrurapió el hombrecillo dejando su sombrero 
* ®esa.—Le suplico á usted que tenga 
cuidado. Scandalura raagnaturi*.,... difama. 
cioDiii*. acusación de calumnia.i».* Cálmese us*

sada, qui remos saber qué huéspedes hay en ella, 
quién hay en la casa? Hay un par 

de botas húngaras, en el número trece—res. 
pondió Sara, para el cual los individuos esta, 
bao representados por la parte de sus vestidos 
que se encontraba bajo su inmediata direc
ción.—Hay una pierna de palo en el número 
seis; dos pares de bolitas en la sala del co
mercio. Todas estas que tengo delante, en el 
piso bajo, y otros cinco pares en el café.

—¿Nada más?—dijo el hombrecillo.
—Espere usted—replicó Sam tratando de 

recordar.—Sí, hay un par de botas á lo Welling
ton, bastante usadas y unos zapatos de señora 
en el número cinco,

—¿Cómo son esos zapatos?—preguntó apre- 
suradamente Mr. Wardle que, así como Mister 
Pickwiik, se había perdido en aquel inmenso 
catálogo de parroquianos.

—¡Zapatos de provincia!
—¿Tienen el nombre del zapatero?
—Brown.
—¿De dónde?
—De Mugleton.
—Son ellos—exclamó Wardle.
—¡Por el cielo, ya los hemos encontrado!
—¡Chist!—dijo Sam.—Los Wellingtons han 

ido al "Doctors Coramont.*
—¡Bahl—dijo el hombrecillo.
—Sí, por una licencia.
—Llegamos á tiempo—exclamó Wardle.— 

Guianos al cuarto; no hay que perder un mo
mento.

—M¡^ querido señor, yo le suplico—dijo el 
hombrecillo—que tenga prudencia, mucha pru
dencia.

punto por punto las reflexiones de Mr. Jingle 
en el trayecto de la posada al "Doctor Cora* 
rooDS."

Bastará decir que escapó á las impertinen. 
cias de los del mandil blanco y atravesando la 
puerta de aquella region encantada, llegó con 
felicidad al despacho del vicario general. Allí 
se procuró una graciosa epístola del arzobispo 
de Gaotorbery. A sus amados y fieles Alfredo 
Jingle y Rachel Wardle. Guardó en su bolsi
llo el místico documento y regresó triunfante 
á Borough.

En este intérvalo, dos caballeros gruesos y 
uno delgado entraron en el pátio del "Ciervo 
B anco* y buscaron con los ojos álguien á 
quien dirigir cierto número de preguntas. Mis- 
ter Samuel Weller, limpia-botas oficial del 
"Ciervo Blanco,* estaba en aquel momento 
ocupado en el ejercicio de sus funciones. A 
él se dirigió el caballero delgado.

— ¡Amigo miol—le dijo,
—Me parece que á este le gustan las con

sultas gratuitas, de lo contrario, no estaría tan 
amable—pensó el sagaz muchacho, contentán
dose con responder:

—¡Señor!
—¡Amigo rara!—repitió el caballero con un 

*h8m* conciliador.—¿Tendrá usted muchos hués
pedes? Buena gente, ¿no es verdad?

Sara examinó á su interlocutor. Era un hom
brecillo sumamente pequeño, con aspecto cu
rial, de rostro moreno y ovalado, ojos peque
ños, pero muy vivos, y nariz más que regu
lar. Su traje negro hacía resaltar la blancura 
de su camisa y de su corbata; sobre el pan
talón le caía ooa cadena de oro muy grueia
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